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Jefe d6 la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s
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Señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

En cumpl¡miento de la resolución de fecha se¡s de marzo del año dos m¡l trece,

dic{ada por la Direcc¡ón a su d¡gno cargo, por la cual se me des¡gnó asesor de tes¡s del

Baciiller f$lSRAlN ANTONIO GARCíA NAVARRO, en la realizacón del lraba¡o de

¡nvestoación inütulado "LA DESPRoTECCIÓ JURíDICA DE LOS BIENES

GANANCIALES, INSCRITOS EN LOS REGISTROS PÚBLrcOS A NOMBRE DE UNO

DE LOS CÓNYUGES, AL OTORGATIE TO DE CONTRATOS TRASLATIVOS DE

DOIIINIO, EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL IÚUNICIPIO DE CHTQUIMULILLA,

DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA, Y UNA PROPUESTA LEGAL APRIORíSTrcA
PARA SU SOLUCIÓN", respetuosamente me permito ¡nformar a usted lo siguiente:

a) La tesis abarca un amplio contenido técn¡co y cientifico, relacionado con la

relevanc¡a que adqu¡eren los bienes gananciales, para los cónyuges y la fam¡l¡a,

durante el asesoramiento del proceso de elaborac¡ón, hice las observaciones y
sugerenc¡as que cons¡deré pertinentes;

b) Se utilizaron los sigu¡entes métodos de invest¡gación: Analítico, con el cual se
estableció el origen, evolución y apl¡cación en la leg¡slación guatemalteca de la
institución de los bienes gananciales; el sintét¡co, dio a conoce¡ süs
part¡cularidades; el ¡nduc{ivo, señaló el proceso en la vía ordinada; y el deductivo
su regulación legal; ¡as técn¡cás empleadas tueron Ia documental y fichas
b¡bl¡ográficas, med¡ar¡te las cuales se obtuvo la información legal y doctrinaria
relacionadas con el tema investigado.
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c)

d)

e)
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Del análisb practicado, he establec¡do que el trabajo real¡zado por el sustentandg:'
contenido en ocho capítulos, comprende los aspectos más importantes del tema
¡nvest¡gado, desanollándose técnicamente la redaccón y bibliografia @nsulbda-

En el traba¡o de mérito destaca los efectos relevantes de la desprotecc¡ón
jurídica de los bienes gananciales en la legislación guatemalteca, pala lo cual
sugerí al su$tenüanle el proyecto de ley ¡nserto en el traba¡o de tesis, a efeclo de
eradicar esta problemáüca, siendo en consecuenc¡a una @ntfibución cientiñca a
la sociedad guatemalteca,

Que las conclus¡ones y recomendaciones que se vierten, son generados de la

investigación, congruenles con el fondo del téma y complementan el trabajo de
tesis investigado-

L-a bibliograflia tbne relacón con las citas bibliográficas y con el desarollo de los
capítulos que se investigaron.

El trabajo de ies¡s, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 32 dcl
Normalivo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y Examen General Publ¡co, resulta procederite otorgar el presente

DIGTA EN FAVORABLE, aprobando el trabajo de tesis ase$orado.
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L¡c. ROBERTO ANTOI{K, FIGUEROA CABRERA
Abogado y Notarío
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INTRODUCCIÓN

E$ notable ¡a problemática eistente entre cónyuges que se encuenlran separados, en

la población del mun¡c¡pio de Ch¡qu¡mul¡lla, depaúamento de Santa Rosa, derivado de

la desprotecc¡ón ¡uríd¡ca ex¡stente, para la conservadori de los bienes @munes,

alamante el ind¡ce de las cónyuges que se les ha violentado su derecho

gananciales, por medio de una aciitud de mala fe por parte de los maridos, quienes

aparecen como propietarios de b¡enes y que d¡sponen libremente de ellos, s¡n el

consentim¡ento del otro cónyuge.

En ese sentido, se ha@ neeesario que 9e exi¡a una rev¡són exhaust¡va de las nomas

iuríd-rcas v¡gentes, que regulan lo relativo a los bienes gananciales, ¡nscri¡os en los

reg¡stos públicos a nombre de uno de los cónyuges, en ürtud de que la ausencia de un

precepto jurídico, que d¡sponga que es requ¡sito indispensable, la compare@ncia de

ambos cónyuges ante noiario hábil, para que el cónyuge titular de derechos, pueda

otorgar contáos traslat¡vos de dom¡n¡o, de b¡enes adquiridos en el matrimon¡o, bajo el

rég¡men de comun¡dad de gananc¡ales, ha conlribu¡do a menoscabar los b¡enes

gananciales, de los cónyuges separados, anies de la d¡soluc¡ón de la comun¡dad de

bbnes.

En ese sent¡do se cons¡dera necesanb sugerir un prcyec{o de ley, para que se regule

en los regislros públicos, la inscripción de bienes ¡nmuebles a nombre de ambos

cónyuges, a efecto de limitar la libre d¡sposición, y la comparecenc¡a de ambos

cónyuges, ante notario hábil para el otorgam¡ento de contratos traslativos de dom¡n¡o de

es

de
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bienes inmuebles, adquiridos dentro del matrimon¡o, con el objeto de erradicar ""o 
\9

problemática que tanto daño causa a la mu¡er casada guatemalteca.

El presente traba¡o se desafmlla en ocho capílulos, En el capítulo uno, se hace un

anál¡s¡s de h familia; el cap¡tulo dos contempla lo relativo al matrimon¡o como

generador del patrimonio conyugal; el capítulo lfes está enfocado a ¡as capitulaciones

matrimoniales: el capítulo cuatro está referido al origen y antecedentes del patrimonio

conyugal; en el capikJlo c¡nco se hace un análisis de la separac¡ón y el divorc¡o frente a

los b¡enes ganancial6t en el capítulo se¡s se desarmlla el tema de la desprotecc¡ón

juríd¡ca de los bienes adquiridoG dentro del matrimonio: el capitulo siete, está referido a

la accjón procesal que la ley establece para la resütuc¡ón de los b¡enes comunes; en el

capítulo ocho, se hace una propuesta legal aprioristica para refomar elArtículo 131 del

Codigo C¡vil, el Cod¡go de Notariado, como un proyecto de ley, a efecto de proteger los

bienes gananciales.

Los métodos utilizados fueron: el analíüco, con el que se señaló la ¡mportancia de las

¡nstituc¡ones que contribuyen a la adqüisición de bienes gananc¡ales; el sintético, dio a

conocer la acción procesal que la ley establece para la restituc¡ón de los bienes

comunes; el sintélico, d¡o a conocer hs fases del ¡uicio ord¡nario, el induclivo, señaló las

fases del m¡smo y el deductivo, ind¡có su regulac¡ón legal- Las té€nicas empleadas

fueron la documental y de fichas b¡bliogÉficas, las cuales fueron esenciales para la

recolección de la ¡nfomac¡ón doctinaria y juríd¡ca relacionada con el tema de tes¡s

invest¡gado.

(i¡l
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cAPiTULo r

1. ta familia

La fam¡l¡a es la institución que ha exisüdo a través del tiempo, la cual ha sido

fundamental para la consolidac¡ón de la soc¡edad, la cual ha evolucionado mnforme las

distintas etapas en qué se ha desanollado h¡stóricamente es decir la eiapa PrimÍtiva,

esclavista, ieudal, capitial¡sta y comun¡sia.

"El vínculo fumiliar ofrece imporiancia iurídica porque da nacim¡ento a una ampl¡a serie

de derechos y obl¡gaciones, espec¡almente referidos al matrirpnio".l Es imposible

hablar de los bienes gananciales, también conoc¡dos como patrimon¡o conyugal,

omitiendo el origen de la ¡nstituc¡ón de la familia, ya que es en ella donde se origina los

bienes conyugalL^s, en ese sentido se comenzará haciendo una ¡eseña histórica del

¡nic¡o y evoluc¡ón de la fam¡l¡a, hasia llegar a las actuales estructuras soc¡ales.

1-1 Antecedentes universales

Tomando en consideración que la familia es la ¡nstitución social más antigua que

conoce la humanidad, nos cüeslionamos ¿Cómo, donde y cuando surg¡ó? Desde la

época primitiva hasta la actual¡dad, ha surg¡do una serie de figuras en relación a la

famil¡a, que aún conservan rasgos importar 6, en relacón con la institución de la

I ossorio, M6nud- DiccrorEdo de r:ienchg ¡urídica3, polffcas y sociales, p¡ág. ,106.

I
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lam¡l¡a acfual, no obstante que la estructura ha cambiado de acuerdo al üempo , " 

," 
\d

compbjidad de la sociedad.

El ser humano es social por naturaleza, es por eso que se enseña que el núcleo famil¡ar

es tan indispensable para el desarollo del hombre, por ser ahí donde se construyen

los cimientos de la personal¡dad que cada individuo exterior¡zaÉ en elftfuro.

El ob¡etivo en este capítulo, es someramenie anal¡zar la estruc{ura familiar desde la

antigüedad hasta nuestros tbmpos, el desanollo en tomo a ella y los cambios

evoftfivos s¡gnificativos que han ido sugiendo conforme al üempo y Ia modemidad, "[.a

familia, dice Mofgan, es el ebmento actirro; nunca pefmanece estacionada, s¡no que

pasa de una foma inferior a una foma sup€rior a medida que la sociedad evoluciona

de un grado más bajo a otro más alto." 2

1.2 Evolución

En el entomo en que interac*uamos, estamG hab¡tuados con lo que actualmente se

conoce mmo la fam¡l¡a; ante ello nace la intefrogante, si con el paso del üempo ha sido

s¡emprÉ de esb manera, o ha evoluc¡onado en su estuclura. Para que el hombre

pueda sat¡sfacer sus neces¡dades básicas, desde los tiempos primit¡vos por su

naturaleza se üo en la necesklad de agruparse con los de su misma especi,e, lo cual

nos da una ¡dea dara del origen de lo que hoy conocemos como sociedad-

2 Engeb, Fedenco- Et origen de le f.rn¡lle, la propleóed pdt¡ed. y el €tado, pág. 31 .
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Federico Engels, en su obra el origen de la famil¡a, la prop¡edad privada y el estado, --..-

documenta cronológicamente las siguientes formas de organ¡zac¡ones iamil¡ares: [a

comunidad primitiva, la fam¡l¡a consanguínea, familia punalúa, fam¡l¡a sind¡ásmica,

familia monogámica, fam¡l¡a pol¡gámica, el matriarcado y la fam¡l¡a patriarcal, y en v¡rtud

de lo extenso de su @ntenido, se trata de resum¡r, no s¡n antes resaltar los asp€clos

más ¡mportantes:

1.2.1 Cornunidad primitiva

Esta nace con la aparicón del hombre en la üera, para diversos autores, es aqui

cuardo aparece una etapa de prom¡scu¡dad sexual, en donde cada müje¡ pertenecía

¡gualmente a todos los hombres y cada hombre a todas las mujeres, no existía celo

alguno. "Aquel estad¡o social primitivo, aun admitiendo que haya existido realmente,

pefenece a una época tan remola, que de ningún modo podemos prometemos

encontar pruebas d¡rectas de su existencia, ni aun en los fósil6 soc¡alés, entre los

salvajes más ahasados. Coresponde prec¡samente a Bachofen el mérilo de haber

llevado a primer plano el estudio de esta cuestión. En estos últ¡mos liempos se ha

hecho moda negar ese periodo ¡nic¡al en ¡a v¡da sexual del hombre. Se quiere ahonar

esa "vergi¡enza" a la human¡dad. Y para ello apóyanse, no sólo en la falta de pruebas

d¡rclas, s¡no, sobre todo, en el ejemplo del resto del reino an¡mal".3

Esta cqnun¡dad fue desafiollando su organizactón socral de la manera s¡gu¡ente:

" tbid, pég. ::.
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Resum¡endo la teorla de Fedenco Engels, en cuanto a esta foma de organ¡zac¡én de la

fam¡l¡a, consi{tera que es la más s¡mple de la sociedad primitiva, son nómadas, no

existe la figuÍa del padre, solo de la madre, se fomaron grupos muy pequeños,

eran salvajes, toblmente desgobemados no ex¡süan nonnas de conducta a que

regirse, d€d¡candose únicamente a la cacería, para sobreviv¡r.

1 -2.'l -2 El clan

Está conformado por una comun¡dad de personas con mayor númerg de ¡ntegrantes,

según Fedefim Engels, en esta organización se reconocen los lazos fam¡l¡ares, donde

los hi¡c del hemano del padre, eran h¡jos también de este, y los hijos de las hermanas

de la madre, eran hüos tambiéfl de esta, en @nsecuencia iodos eran hemanos, no

obstante surgió la figura de un ¡efe de fam¡l¡a-

Esta nueva modalitad afec{ó dÉsücamente el comportam¡ento de los ¡ntegrantes de la

tribu, pues se hjvieron que reg¡r a ciertas cond¡c¡ones de un líder, no obstante no existir

el derecho "La ineistenc¡a del derecho no ¡mplica la carencia de normas de conduc{a,

ya que s¡ las tenian, pero las m¡smas no constituyen derecho, sino costumbres

establecidas y aplicadas por la propia comunidad, quien estaba convencída que eran

.justas y necesarias." a

t López Aguihr, Sañiegq. hbúdr¡c¿ión al €tudio del dér¿cho, torno I, Pá9. 34.



1.2.2 Fam¡lia consanguínea

En esta etapa de !a fam¡l¡a, los grupos conyugales se clasifican por generac¡ones:

"Todos los abudc y abuelas, en los límites de la familia, son marüos y muieres entre

si; lo mismo sucede con sus h¡¡os, es decir con los padres y las madres;"s En esta

foma de famil¡a, los ascend¡enbs y los descendientes, los padres y los h¡ios son los

ún¡cos y, finalmenie de las personas más le¡anas están exduidos de los deberes del

matfimonio.

1.2.3 Fam¡lia punalúa

Se mnsideran dos grandes progrcsos en la organización de la fam¡l¡a, la primera

"consisüó en exdu¡r a los padres y a los hijos del comercio sexual recíproco, el segundo

fue en la exclus¡ón de los hermanos.6 Por razones económ¡cas y pÉct¡cas la familia

two que dMdirse, su extens¡ón dbminuyó y renunc¡ó a la unión sexual entre hÚos de la

m¡sma madre.

1.2.4 Fam¡l¡a sind¡ásmica

Aparee entre el límite del salvai¡smo y la barbarie. Cuando las prohib¡c¡ones del

matimon¡o se hicbron más dÉsticas y compl¡cadas, las uniones por grupo fueron

sustituidas por la familia sindiásm¡ca. "En esta elapa un hombre vive con una mu¡er,

! engee. Oí ciq pág. es.
' tb¡4 pás. 41 .



pero de tal suerte que Ia poligam¡a y la infidel¡dad ocasional siguen siendo

para los hombres, aunque por causas económicas la poligamia se observa raramente:

al mismo tiempo, se exige la más estricta fidelidad a las muier€s m¡entras dure la vida

en común, y su adulterio se casiiga cruelmente-"7 Como resabios de esta etapa,

actualmente en algunos país€s de África y en ¡os países Á'rabes, aún se cast¡ga a la

muier lapidándole po¡ adulterio.

1.2,5 Familia monogám¡ca

Resumiendo la teoría de Federico Engels, en su obn¡ el or¡gen de la famil¡a, la

propiedad privada y el estado, señala que la familia monogámica, emerge de la famil¡a

sind¡ásmica, en el periodo de transición entrc el estado medio y superior de la barbarie.

Es uno de los awurios del nacimiento de la civ¡l¡zación, se funda en el predomin¡o del

hombre, su fin 6 procrear hi¡os cuya patem¡dad sea ¡nd¡scutida, eso era ind¡spensable

porque los húos serían los herederos de las propiedades del padre.

Este üpo de fam¡lias es más sól¡da que la fam¡lia s¡nd¡ásmica, en los lazos conyugales,

los cuales solo pueden ser rotos por el hombre. La monogamia facilita el cu¡dado de los

hi¡os, puesto que ambos cónyuges comparbn los mismos abctos y atenciones hacia

ellos, sin las rival¡dades existentes ente los hüos de uniones d¡st¡nias- La familia

monógama simplifica tamb¡én las relac¡ones de consanguin¡dad y constituye una un¡dad

soc¡al más firme y coherente que n¡nguna otra; y en ella la mujer goza de mayo¡

protección y tiene una posición de ierarquía y d¡gnidad,

7 tbid, Fás- 51.



Cierta ventaja de la familia monogám¡ca, es la sancón de un sistema

autoritario, no resulta difícil comprender por qué tal tipo de unión matimon¡al

los pueblos de la antigua cu¡tura occ¡dental.

1.2.6 Familia pol¡gámica

Sigubndo la coriente de Federho Engels, en cuanlo a eslia etapa, existe una pluralidad

de cónyuges- Se conocen tres fomas teórü:as de la poligamia, la pfimera consiste en el

mafimonio en grupo, que @nsistfa en el que varios hombres y varias mujeres se hallan

en rclac¡ones matrimoniales rec¡procas, la segunda, es la poliandria, que consiste en la

que vafios esposos comparten una sola esposa; y la poligin¡a, que consiste en una

plural¡dad de esposas que no t¡enen que ser nec€safiamenb hemanas, y adqu¡ridas,

por lo geneml en di\rersas épo@s a lo largo de la vida- De estas tres formas teóricas las

dos más importantes y de las cuales se ha discdido bastante son la poliandria y

poligin¡a.

En la poliandria se llegó a la conclus¡ón que las p€rsonas v¡vían en las peores

condiciones de vida, llegando a extremGs tales de miseria, en yirtud de que un solo

hombre no podía mantener a una familia. Otl.a causa fue que en los pueblos primitivos

había escasez de mujeres, esto debido a la pÉc;tica del ¡nfanüc¡dio de las niñas.

La ¡mprcducf¡vidad del medio y lo oneroso del trabajo pa€ consquir la subs¡stencia,

hacían más déb¡l a la mu¡er, y por ello solian darles muertes a los ¡nfantes recÍén

nacidos, estableciéndose de ese modo un fuerte desnivel numéfico entre los sexos.
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La pol¡g¡n¡a es más común que h poliandfia y ha persisüdo hasta nuestros días en

pueblos de avanzada cuttura como el árabe y el turco. Esta forma de unión matrimonial

tenía una causa económica entre los pueblos primitivos, en especial los que se

hallaban en la fase agrícola primaria, siendo la muier quien ¡ealizaba las tareas

agrícolas- En ese senüdo cada nueva esposa, constituía ün factor más de produccón

para el hombre, por tal razón la nueva espo6a, era bien fecibida por las demás mu¡eres

del marido polígamo, porque en definit¡va, venía a coÍipartir las duras tareas comunes

y aliviar en parte a las anteriores esposás- En esta época, la esclavih.¡d de las mujeres

de los vencidos en la guena constituyó un ali{:¡ente para la polig¡nia-

1.2.7 El matriarcado

En esta etapa, la madre desempeñaba el principal papel en la fam¡lia, en el tereno

económ¡co, regia la eslructura soc¡al y e¡ercía el poder. "Régimen iam¡liar en ¡os cuales

predom¡na la autofidad de b madre en el círculo privado de las relaciones humanas y,

por ampliaeión, el de la mujer en general en el gobiemo o d¡rección de una

coleclividad.É La madre proporc¡onaba los alimenios vegetales y los hios ¡os de la

caza o pesca, por ¡o que eta muy grande la inñuencia femenina en la sociedad.

En la preh¡stoúa y en algunas regiones todavía a princ¡p¡os de los tiempos h¡stóricos,

estuvo vigente una soc¡edad matriarcal pacífica (virg¡nal), siendo las mujeres qu¡enes

ejercian autoridad sobre sus descendientes matrilineales, ejercían el poder poliüco,

económ¡co y rel¡g¡oso, vivían s¡n guerras, porque la autoridad era ejercila

3 Cab€ndhs, Gufle'mo- Dicc¡onario eft¡clopéct¡co dc derecüo usual, lo¡no V, pá9- 3:'6.
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legítimamente por descend¡entes matril¡neales de la madre ancestral, d¡osa que había

dado origen al pueblo. Y así se aceptaba la legitimidad de una reina para ejercer el

poder, facultada para impartir justicia, la corona y el cetro, símbolos de auloridad.

En esa época la patem¡dad era desconocida, ex¡st¡eron m¡les de años de soc¡edades

matriarcales, se organizaban social y Giltufalmente en tomo al cuidado de las madres,

h¡jos e h¡¡as. Er¿n soc¡edades matrifocales, que quería dec¡r que vivlan con la madre y

maailineales, que quería dec¡r que las herenc¡as eran de madre a hüas e hüos, y debía

Ilevafse el nombre de la madre para fttentificarse.

"La cultura g¡raba en tomo a la veneración la vida y el cuerBo de las muieres, que

tenían el don de traer nuevas üdas al mundo. Se comparaba el d¡efpo de la mu¡er con

la madre tiera- Pem la tierra eÍa de todos y todas, no era proPiedad privada.é No se

relacionaba al hombre con la reproduccón, "se pensaba que las muieres quedaban

embarazadas solas, que la sangre menstual era la fuente, el or¡gen de cada ser

hunrano. Que la sangre se coagulaba y formaba el feto- Por eso se veneEba la sangre

mensbual como dadora de vida, corno milagrosa. Fue así, que, en üempos de siembra

y cosecha se llevaba a una ¡oven menstruanle por los campos para darle fuer¿a y

bend¡c¡ón a Ia produccón agrícola"1o.

e Gor¡ez Garda. Ecir¿rd Ro6alio- PosÉ¡¡lidades y ñedio6 ¡le p.úeba que püeden ser dili2art.s po¡ la madr€
solbr¡, p€ra prot€.la psbmidad y filiación de slls merbtcs hÚc, Fí9. 2-

'u tbid-



1.2.8 Fam¡lia patriarcal

La trm¡l¡a patriareal es produdo de la rebel¡ón del hombre contra la muier euando

descubfieron su capacllad para e[gendrar, "Se dieron cueffa que las madres ancianas

habían llegado a ser deidificadas por sus descendientes, deb¡do a su capac¡dad de

concebir y dar vida, por tanto los nuevos patriarcas quefian lo mismo."í Aparece por

primera vez la patemidad, cambiaron todos los símbolos femeninos, quitaron a las

diosas y crearon el monotelsmo. 'Esdavüaron a las mu¡eres y a personas de otro

pueblo y mataron a sus ancianas. Se creó el Estado, y la famil¡a patriarcal con el

nombre de pabr familia. Se categorizó a las mujeres, se les subestimó siendo

inferiorizadas, llegando al extremo de considerar la menstruac¡ón como

contaminante.'12

En esb etapa, la autoridad suprema es el padre o el ascendbnte varón de rnayor edad.

La fam¡l¡a patriarcal se halla establecida aun en muchos países de or¡ente, en la

antigúedad la practicaban los palest¡nos, griegos y romanos- Algunos mitos narran

cruentos enftentamiento entre las soc¡edades matriarcal y patriarcal, entre los datos

más @rcanos a estas leyendas se habla de una lucha entre una soc¡edad matriarcal,

con valores típicos de las sociedades agricolas pacificas, y la patiarcal con valores

tipicos de las soc¡edades ¡nvasoras agresivas, que la destuye, lo que ev¡denc¡a

nah¡ralmente su existencia. Según el autor Federico Engels, consideran que la

organ¡zación soc¡al rnejor aceptada, es la monogam¡a, es conveniente recal@r que las

rr llid.
i2 hüp/wvrw. u¡elFgHot+ebmldad rggpotrgsble¿un eodrs€erÉido,httr
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organ¡zac¡one var¡an de acuerdo al entomo de Ídeas y cuftura donde se desa-||", ,n oL'l-

claro eiemplo de esto son los hu¡choles en México, ellos maneian las fam¡l¡as

pol¡ándÍcas. Aclualmente la fam¡lia ha declinado y se ha vuelto más compleja, a tal

punto que puede hablarse de una cris¡s de ella como ¡nstitución soc¡al, en comparacón

con la de épocas anteriores, hoy lamentablemente hay aversiones familiares, que

generan fatales consecuencias, desde la falta de autoridad de los padres, sobre el

control de los hijc, hasta la des¡ntegración iam¡l¡ar, las pos¡bles causas de la ev¡dente

decadenc¡a de la fam¡l¡a, se debe a factores econornicos, el predom¡nio de b vida

urbana, la necesidad de espec¡al¡zamos en un trabajo soc¡al determinado, y la

modemización que carasteriza a la fase aciual de la civ¡l¡zación,

1,3 Concepto

Para Franc¡sco Mess¡neo, citiado por el autor Atfonso Brañas, establece que '--.la

tumilia en sentido estricÍo "es el conjunto de dos o más indMduos que viven l¡gados

ente sí, por un vínc¡io cobctivo, recíproco e ¡ndiv¡sible, de matrimonio, de parentesco

o de añnidad (familia en serit¡do naturalístico), y que constituye un todo un¡tario' y

agrcga que, en sentido ampl¡o, "pueden inclu¡rse, en el tém¡no fam¡lia", personas

difuntas (antepasados, ar¡n remotos), o por nace[ la fumilia como estirpe,

descendencia, corfinuidad de sangre; o bén, todavía en otro sentido, las personas que

conkaen enlre sí un vínculo legal que ¡miia el vínculo del parerÍesco de sangre

(adopcrón): Fam¡l¡a Civ¡l'13

13 anual de derEcho atvil, páq- 116-
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El ffidista español Puig Peña c¡tado por el mismo autor, establece que la fam¡l¡a es

"aquella ¡nstitución que, asentada sobre el matrimon¡o, enlaza, en una unidad total, a

los cónyuges y sus descend¡entes para que, presidida por los lazos de la autoridad y

sublimada por el amor y respeto, se dé satbhcc¡ón a la conservación, propagación y

desanollo de la especb humana en todas las esferas de la vida'-l4

Pa¡a Rcú¡na V¡llegas, cons¡dera que "...1a famil¡a en sent¡do esticto comPrende en

realftlad sólo a los padres e hüos, er¡tre Ento éstos no se casen y constifuyan una

nueva familia, "que en el parentesco por adopción, como el adoptado adqu¡ere la

situacón ¡urídi@ de hiio, con todos los derechos y obligaciones de lal, queda

incorporado a la familia del adoptante"; por lo cual, "de ac¡.lerdo con las cons¡derac¡ones

que ariteceden, podemos conclu¡r que la familia en el derecho modemo está

deteminada por v¡rtud del matrimonio y del parentesco consanguíneo, comprendiendo,

además, de manera excepc¡onal, el parentesco por adopción-'15

Tomando en considerac¡ón las dive¡sas enunciaciones que diversos tratadistas han

extemado resp€cto a la familia, se puede definir como la parte del Derecho sustantivo

civil, cuyo objeto es regular las relaciones conyugales, patemo filialés, tanto en su

aspecto personal como palrimonial, la tutela y las demás instituc¡ones de protecc¡ón de

menores e incapacitados.

'o tjttd,fÉ4..117.
o lb¡¿
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CAPITULo II

2. El matrimon¡o como generador del patnmonio conyugal

H paaimonio conyugal consübye una universal¡dad constitu¡da por el conjunto de

derechos y obligaciones que coresponde a los cónyuges, lo3 cuales se adqu¡eren

posbriormente a la celebrac¡ón del mafimon¡o, de otra manera solo se llamaría

patririon¡o, es dec¡r bienes propios adquiridos por cualquier título, para comprender

mejor el preserite capitulo se analizará cada parte que compone el presen¡e tema.

2.1 Matrimon¡o

La institución del matr¡mon¡o legal y doc{rinariamente coinciden en que es la unión de

hombre y mujer concertada de por üda mcdianle detem¡nados ritos o formalidades

legales, "Qu¡zás n¡nguna tan anügua, pues la un¡ón natural o sagrada de la primera

pareia humana surge en todos los estudios que investigan el origen de la v¡da de los

hombres, y establec¡da como princ¡p¡o en todas las creencias que ven la d¡vers¡dad

sexual complementada en e¡ matrimonio, base de la fam¡lia, dave de h perpetuidad de

la eapecie y élula para la organizac¡ón soc¡al primitiva y, en su evolución, de los

colosales o abrumadores Estados.'16

'6 Cab€nellas, ob- ciq pág- 33s.
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2-2 Anlecedent6 históricos

En la anügua Roma el matrimonio, era una de las principales instituc¡ones de la

socÉdad, cuyo úo¡co objelivo era la de qenerar hüos, para que he€dasen la propiedad

y la sihración de sus padres. Entre los patric¡Gs el matimonio era utilizado para afianzar

a!¡anzas políücas o económ¡cas,

La h¡storia nos relab a Julia César, h¡¡a del general romano Julio César, frulo del

segundo matrimon¡o de esle con la noble romana Comel¡a Cinna M¡nor.

"Su padre en un in¡c¡o quería que se c¿rsÍ¡se con Fausio Comelio S¡la, pero ella acabó

compometida a Marco Junio Bruto, hüo de Servilia, qu¡en fue amante del m-rsmo Julio

César, razón por la cual éste rompió el compromiso. Postefiomente term¡nó casándose

con el general Cneo Pompeyo Magno, en el mes de abril del año 59, a-C- debido al

desmedlio des€o de su padre de establecer una alianza con Pompeyo, la que condujo

al primer triunvirato."lT

Jul¡a se casó muy ¡oven, era 23 años más joven que su marido, Pompeyo estaba

supuestamente enamorado, los encantGs p€fsonales de Julia eran notables, era bella y

virtuosa, no obstante ser la polltica lo que generó su enlace, ¡nduso se ha señalado que

el anlouo conquistador estaba perd¡endo ¡nteÉs en la politica en favor de la vida

dorÉstica mn su ¡oven esposa- Otro ejemplo fue el Tratado de Tarenlo, el cual dio

lugar al matrimon:o ente fuv¡a y Marco Anlonio.

t7 trtb:r¡es.ui*ipeO¡a"tgr*ikillnalrimorÍo-en-la-antigua-rcmalÉnv-h€d.
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"En la ant¡gua Roma, se establec¡eron requbitos para la val¡dez del malrimonio, tiales

como la edad, s¡endo suficiente los cáorce años para los hornbres y los doce para las

mujeres, era extraño que las personas se casaran pasada la treintena- Además, el

esposo podía el¡minar flsicamente a la esposa cuando cometia adulterio, s¡endo

considerado como un acto de honor, s¡n que constituyera delito alguno."rs

La anügua Roma fue ¡nfluenciada por una de las antiguas civilizac¡ones más poderosas,

es dec¡r el mundo occidental en cuanto a los fitos del mafimonio, tal como la ex¡slencia

del anillo de compromiso, el consentim¡ento de los padres, el velo para la noüa, la

unón de las manos de los contrayentes o el aclo del beso coll la noüa después de que

quien dirigía la c€remonia de matrimon¡o los declarase legalmenfe unidos en

mairimon¡o, perdurando hasta el día de hoy tales tradic¡ones.

"En el año 1580, se introduio por primera vez el matrimonio ciül en Holanda, al

obligarse a todos los de la religión católica y a los caMn¡sta a celebEr el matrimonio en

presencia de sacerdote, ministro calvinista o ante el oficial civ¡|. El mismo eiemPlo fue

seguído por lnglatera, que en el año 1652, donde se promulgó una ley de matrimon¡o

cMl obligato¡io, que la cual estuvo en vigor hasta e¡ año 1660, época que fue la vuelta

del reinado de los Estuardos-"re

'Posteriormente la bndenc¡a secul¡zado¡a de la revoluc¡ón francesa facilitó ¡a difusión

del matrimonio cMl- t3 insütución francesa del año 1791, establec¡ó que, la ley no

rB rbd.t" Cab6ll€ro6 del \fiar, lrElil t-orena. A¡álbi6 de lc daÍfo€ y p€4u¡cios que se ocaiionan en el r€gim€n d€
Cornun¡dad Absoluta dé b¡ene€ y la coírun¡dad de g6nanc¡al€B cuardo el li¡olalio no da aviso (le Mimonio,
pá9,8.
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cons¡dera el matrimon¡o más que como un contrato civil, de la misma manera el cód¡go '{g'!j"

de Napoleón s¡gu¡endo esa pauta, llevó a cabo la completa secularización del

matrimonio-"4

2.3 Eümología

Desde el punto de v¡sta teologico existen (rlato pos¡bles et¡molog¡as del matfimonio,

siendo estas: La de matrem muniens, que significa defensa de la madre; mafem

monens, que significa que la madre no se debe apartar del mafido; matre nato, que

s-rgnifica que la mujer se hace madre del nac¡do; y de motos y materia, que se rcfiere a

que al ser dos en una mbma came, foman los conyug'es o matrimonio una sola

materia, las cuales han sido descartadas po¡ diversos auiores por ¡mprobables-

Guillemo Cabanellas, ind¡ca "... que la etimología de esta voz es genu¡namente htina,

a su \rez, de mat (por matnls), genitivo de matet, madrq y de manus lvJ cargo u of¡c¡o

de madre-"2r

'Es s¡gnificat¡vo que la etimolog¡a de la palabra matrimonb resalte en espec¡al la figura

de la madre.'z Sin duda por ser ella quien lleva el peso mayor ant¡es y después del

parto.

- tbid.r Ob- ciq piá,g. 339.
- Br¿ñas. Ob. Cit pá9. 12,1.
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2.4 Naturaleza ¡ur¡dica

Legalmente se ha enfu@do d maaimonio a. Como un cont¡ato; b. Como un acto

juríd¡co m¡xto o negocb juridico complejo; y c. Como una lnstitución.

2-4.1 Como cQnfato

La tesis conü'actial üene su origen en el derecho canón¡co, fundada según dicen sus

segu¡dores en el elemento básico del consentimiento, ha s¡do obieto de muchas

críticas, ya que según Puig Peña, citiado por Atfonso Brañas "el maü¡mon¡o genera

subsiancialmente obligaciones morales, no patrimoniales; la entrega de dos personas

no puede ser obFto de contrato".s

En sÍntes¡s esta teoria, no llena todas las expectat¡vas del matrimonio, ya que según el

Articulo 1517 del Codbo Ciü|, establece que hay contrato cuando dos o más personas

conv¡enen en crear, modiftcar o extingu¡r una obl¡gación, en ese sentido el matrimon¡o

como coord¡nador de la fam¡l¡a, no se encuadra clentro de los rcquisitos apát¡cos

necesarios para la fomalización de un contrato.

2.4.2 Como un acto juríd¡co m¡xto o negoc¡o juríd¡co complejo

Egta tesis es bastante formalista- Algunos autores como Gautama Fonseca, citado por

el autor Alfonso Brañas, sostiene que el matrimon¡o es un acto mixto, en el senüdo que

^ tlid, Éa. 127.
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intervención de un func¡onario públ¡co que lo autoriza. A esta tesis se le crit¡ca que no

logra llegar al fondo de la naturaleza ¡uríd¡ca dél matrimonio, ya que no es solo un

negocio jurídico más.

2-4-3 Como institudón

Numerosos doctinarios, ent€ ellos Pu(¡ Peña, ciiado por Alfonso Brañas, co¡nc¡den

que esta teor¡a es la más acertadamenG, al definir el matrimonio "como estado .¡urídico,

representa una situación espec¡al de reglas compuesbs por el Estado, que forman un

todo, y al cual las partes no $enen más que adherirse. Una vez dada su adhesión, su

voluntad ya es ¡mpotente, y los efectos de la ¡nstitucón se producen de modo

automáüco".2a

Rojina V¡llegas, sustenta que el matr¡monio "const¡tuye una verdadera institución po¡

cuanta los diferentes preceptos que regulan, tanto el aclo de su célebrac¡ón, al

establecer elementos esenciales y de validez, como los que fijan los derecños y

olligac¡ones de los consotbs, pers¡guen la misma final¡iad al crcar un estado

pemanente de vida que será la fuente de una gran variedad de relaciones jurídicas.#

El Articulo 78, del Cód¡go C¡v¡|, regula que el maÍimonio es una institución social, en

resumen ésla es la postura más acertada, sin restade ¡mportancia a las teorías

1 bid. pág. 12s.
- tlúd-
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fuentes de estudio para el descubfimiento de la presente teoría, la d¡al se cons¡dera

más atinada por ¡ncluir iodas las fnalklades del matrimon¡o.

2.5 Defn¡ción

A @ntinuacón se cibran defin¡c¡ones de h ¡nstifucén del matrimon¡o de diferentes

iratad¡si,as-

Modestino citado por Guillermo CabarEllas, defin¡ó el matrimon¡o rcmano como:

"Conjurit¡o maris et ieminae, consortium omnis vitae, Divine atque Humani Jufis

comun¡c€tiotr que signmca, "Un¡ón de marido y mu¡er, consorc¡o para toda la v¡da,

comun¡cación del Derectro Humano y del DMno'27

A esta def¡nic¡ón se le oritjca lo rela!¡vo a la perpetufulad de ¡a unión, por la existenc¡a de

la separación o el divorc¡o. Bergier, citado por el mismo autor, define el matrimonio

como: "la soci€rrad constafÍe de un hombre y una mujer, para tener hijos."28

Esta defn¡c¡ón es severamente criticada, ya que no es necesaria la procreacón de los

h¡jos pam la subs¡stenc¡a del matrimon¡o, de otra manera existiría prohibic¡ón para que

las estériles, contraigan matimonio.

] ob ciq pag. 339.
' tlid.o tbid-

19



/""FE'
F¿:9¿y

Castan Tobeñas, c¡tado por D¡ego Espin Canovas, nos define el matrimonio como: "1" 
\(tt't.,'

un¡ón legal de un hombre y una mujer para la plena y perpetua comunidad de

existencia -2e

[á ley sustanüva civil v¡gente, en el Artículo 78, define al matrimon¡o de la siguiente

manera: El matrimonio es una institución social por la que un hombre y una mujer se

unen legalmenle, con ánimo de permanenc¡a y con el fin de viv¡r juntos, procreat,

al¡mentar y educar a sus hi¡os y aux¡liar€s entre sí.

2.6 Evoluc¡ón de la institución del matrimonio

La doctrina nos señala la forma que ha evolucionado el matfimon¡o, al ¡gual que la

fam¡l¡a, atend¡endo a la etapa social y dlttural an que se ha desanollado, y para ello

podemos mencionar algunas de las fomas en que h¡stóricamente se concebía el

matfimonio.

2.6.1 Por grupo

Cons¡stía en Ia un¡ón de los "m¡embros de una tribu uniéndose mn mu¡eres de diferenle

tribu.4 En esta clase de matrimonio según Engels, deja muy poco margen para los

celos-

a 
arn¡ál dd @ro oüt 6pañol, Fjég- 16-

'ltid.pás.131.
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2.6-2 Por rapto

Es una foma violenb de contraer matrimon¡o, ya que cons¡ste en el apoderamieoto de

una mu¡er, afrebatándola del seno familiar, era peculiar en las guefras pfimitivas, donde

se consideraba "la muier, botln de guera, adqu¡rida en propiedad por el vencedor, o, el

¡aptor asoc¡ado con ofos para raptar a una mu¡er de disünta tribu.al

2-6-3 Por compra

Cons¡stía en el q.ial el frfuro matido, debe entregar al padre de la pretendida c¡erta

retribuc¡ón, algunos autores consideran que en el fondo de la doie, e)dste una refinada

de la costumbre o práctica del mffimon¡o por compra.

2.6.4 Consensual

Rojina Mllegas, citado por Alfonso Brañas, nos proporc¡ona un concepto modemo del

matfimon¡o consensual "Un¡ón de hombre para mnstituir un estado permanente de

üda y perpetuar la espec¡ee

Denbo de la concepción cristiano catolina, Rog¡na V¡llegas, citado por Brañas,

considera como pfincipales clases: "el matrimonio canónico (celebrado ante el

€acerdoie y con aneglo a los ritos y fomalidades de la leg¡slac¡ón ecles¡ástica), el

il t¡¡d. gás. 132.

" ib¡d-
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matfimonio solemne (celebrado ante la aúoridad conespondéffe, con las formalidades

y rcqu¡sitcs del caso), el mabimonb no solemne o secleto o de conc¡enc¡a (celebrado,

por fazones muy espec¡ales, reservadamente, permanec¡endo así hasta que los

cónyuges quieran darle publicidad), el matrimon¡o igual (celebrado entre personas de

igual cond¡ción social), y el matrimon¡o mo€anáüco (de origen gemán¡co, supone el

enhce entre personas de distinto rango y dase social, con pacto de no part¡c¡par el

inferior, n¡ los htos, de los titulos y b¡enes del superior)-Ñ

Para la leg¡slac¡ón guatemalteci¡ las anbriores clases de mafimonio, no fienen

n¡nguna significación aclual, a excepcón del matrimon¡o canónico- No obstante el

matrimonio relig¡oso, celeb¡ado ante el sacerdob o ministro de otro, deb¡damente

autorizado, y el mafimon¡o cr'üI, celebrado ante la aúoridad facr¡ltada para ello, y que

obligatoriamente debe ser preüo al relig¡oso, por d¡spos¡c¡ón de la ley.

2.7 Carac{eres del matfimon¡o

Docfinariamente los carac{er€s más aceptados están; a. lnsütución de naturaleza c¡vil;

b. lnstitución de orden cMl; c. institución de orden público: d. Un contrato; e.

Heterosexua¡; f. Fundado en el princ¡pio monogámico; g. La perpetuidad-

" ibid.



2.7-1 lnstitución de naturaleza jutídica c¡v¡l

Cons¡ste en la sede de fomal¡dades y solsnn-trlades que la ley civ¡l exjge Bara cont'aer

matimonio y de la misma manera detemina los derectps y obligac¡ones que surgen

entre los cónyuges por la celebrac¡ón de ésb.

2,7.2 lnslituc¡ón de o¡den civil

Consiste en que el matrimonio como insüfuc¡ón de orden cMl está organ¡zado

tfelado por el Estado con independenc¡a del carácler teligioso o canónico.

2-7-3 lnstitución de orden públ¡co

Cons¡sie en que e€tá absolutiamente exc¡uida o susüaída del imperio del princ¡pio de

autonomía de la voluntrad de las partes conlrayentes; a quienes les está vedado aportar

las leyes o nomas corespondbnbs para crearse un ég¡men dibrente.

2.7-4 Es un contrato

'l'¡ene su origen en el acuerdo de voluntades de dos personas, con án¡mo de obligarse.

"Es un mntrato su¡{éneris porque se diferencia de los demás coritratos ya que se rige

p(x normas legales, de interés público, y, porende, no suscept¡bles de ser alteradas por

los contratantes y que prohíben someterlo a condiciones susperis¡vas o resolutorias.

Los @ntratos comunes pers¡guen fines patrimoniales o maieriales: en camb¡o en el
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maÍimon¡o se atiende a objetive morales o esp¡rituales, en qüe ¡mporlan ,"" *oon"J$y'
de modo princ¡pal. Esta caracteristica es bastante discutible, dada h naturaleza jurídica

del matrimonio como una instituc¡ón soc¡al. Debido a la definic¡ón legal regulada en el

Artícülo 78 del C&igo Civil".s

2.7.5 Es heterosexual

Cons¡ste en que solamente se puede cont'aer matrimon¡o entre personas de sexo

opuesto. La ley no podria en ningún caso permitir o autofizar matrimonio entre

homosexuales, por la senc¡lla razón de que contraría la nafuraleza.

2.7.6 Esta fundado en el princ¡p¡o monogámico

En ürtud de que consiste en la unón de un solo varón con una sola mujer.

2.7.7 lá perpetu¡dad

"Es una carac{erist¡ca fundamental la perpetu¡dad, que debe entenderse en el sentido

de estabilidad, Es eüdente que el comple¡o de ¡ntereses de lodo orden que nacen del

matrimon¡o (espirituales, morales, materiales) requ¡eren, tanto para los prop¡os

cónyuges, como para la familia y la socielad en g€neral su conservac¡ón y

- caba[erG dd Mllar. Ob ciq Ég- 13.
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manten¡miento, hasta que uno de los esposos i¡rem¡s¡blemente se tenga que extinguir 

.---

la comunidad matfimonial de modo natural.ff

2-8 Sistemas matrimon¡abs

Surgen del matrimon¡o c¡vil y rel¡g¡oso, los cuales pueden ser agrupados de la s¡gu¡ente

manera: a) Exclusivamenle religioso; b) Exclusivamente civil; y c) Sistema mixto.

2.8.1 Sistema exc¡usivamente religioso

'Que solo admite el matrimonio celebrado ante la autoridad eclesiást¡ca, o por lo menos

sólo al m¡smo reconoce efecloss

2.8.2 Sistema exdus¡vamente civil

"Surg¡do de la revoluc¡ón ffancesa, que establece la obligatoriedad del matfimon¡o civ¡l

(en su variedad pura, debe celebrarse anbs que el rel¡g¡oso, sin ser éste de ninguna

manera obligatorioü

2-8.3 Sislema mixto

Cons¡ste en que tanto el matrimon¡o civ¡l como el rel¡g¡oso, surten plenos efectos, a

criterio del sustentante, en la legislación civ¡l guatemalteca, este es el sÉtema que rige,

s ttid-s Brañás, Ob. Ciq pág. 133-
"'llld
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ello lomando en consideración que el matrimon¡o debe ser autorizado por el alcalde o el

concejal, por notario hábil y por el ministro de cualquier culto facultado por la autorülad

administrativa corespond¡ente.

2-9 Efectos del maÍimonio

Et tratad¡sla Alfonso Brañas, dMde los etsctos del matrimon¡o en: Personales y

patrimoniales-

2-9-1 Personales

Denbo de los efecfc personales podemos mencionar: a) Los derechos y obligaciones

de los cónyuges; b) Los derccfios y obligaciones del esposo; y c) Los derechos y

obligaciones de la esposa:

2.9-2 Derechos y obl¡gaciones de los cónyuges

El Artículo 78, del Cod¡go C¡v¡l, establece que son derecños y obligaciones recíprocas

de ambos cónyuges: a) Vrvir juntos; b) Procrear, al¡mentar y educar a los hiio6; y c)

Auxiliarse entre sf.

26



2.9.3 Derechos y obl¡gaciones del esposo

Según el Artículo '109, del Cód¡go Civ¡|, estableoe que la representación conyugal

coresponde al marido, no obstante el Artículo I15, de la ley cihda, establece lo relativo

a que la representac¡ón conyugal no s¡empre conesponde al esposo, por las razones

que se descr¡ben en el artícülo relacionado. As¡mismo el Artículo 110, de la ley

sustantiva ciül v¡gente esiablece que el marido tiene la obl¡gación de proteger y de

asistir a sü mu¡er y de suminisfrarle todo lo necesario para el sostenim¡ento del hogar

de acr¡erdo a sus pos¡b¡lidades económ¡cas.

2.9.4 Derechos y obligaciones de la esposa

La mujer téne derectn de agregar a su prop¡o apellido el de su cónyuge y de

consefvarlo siempre, salvo que el matrimonio se disuelva por nul¡dad o por divorcio; de

la mbma manera t¡ene el derecfio y la obl¡gac¡ón de atender y cu¡dar a sus h¡¡os

duranb la menor edad y d¡rig¡r los quehaeres domésticos; as¡mismo debe confibu¡r

equit¡at¡vamente al sostenim¡ento del hogar, sí tuviere b¡enes prop¡os o desempeñare

algún empleo, profesión, oñcio o comercio; Emb¡én tiene derecho preferente sobre el

sueldo, salario o ¡ngresos del marido: de la m¡sma manera tiene derecho a desempeñar

un empleo, eiercer una profesión, ¡ndustria, oficio o comerc¡o, cuando ello no periudique

el ¡nterés y cu¡dado de los hiios ni de las demás atenciones del hogar; de la misma

manera el marido liene derecho preferenie sobre el sueldo, salario o ingresos de la

mujeq criando esta tenga la obligacón de contribuir en todo o en parte para los gastos

de la fam¡lia: además puede oponerse a que la mu¡er se dedique a activ¡dades fuera del



hogar, s¡empre que sum¡n¡strc lo necesario paftrr el soGten¡miento

oposición tenga motivos sufic¡entemente ¡ustificados, derechos

establec¡dos en los Artículos 1 1 0 al 1 14, del Código CMl.

del mlsmo y

obligaciones

2.9-5 Patrimoniales

"A la par de las relac¡ones d€ caÉc{er personalís¡mo, se generan entre los cónyuges,

por razón del maüimonio, relaciones de naturaleza patimon¡al que el derecho regula

para evitar que pudan incid¡r en el buen sueso de aquéllas y para prec¡sar el ámbito

económico de la unión conyugal, a manerír que los bi€nes y obligaciones que en un

momento dado pemitan @nocer la situac¡ón de unos y otros, tanto en reladón con los

propios esposos corno respecto a lerceras pérsonas".38

El matrimonio no solo const¡tuye un camb'ro en el estado civ¡l de las personas, s¡no que

tamb¡én delemina un régimen patrimonial, ello tomando en consideración que es una

obligación pam los cont?yentes adoptar un égimen económ¡co, el cual reg¡É el

patrimonio conyugal, tal como en nuestro rnedio la ley sustantiva civ¡l vigenle establece

que a fa¡üa de capitulaciones sobre los b¡enes se entendeÉ contraído el matrimon¡o

ba¡o el égimen de comunidad de gananc¡ales. En síntesis uno de los efe€ic del

matimon¡o es geneft el patrimon¡o conyugal, siendo de gran ¡mportancia el

régimen económico que se adopte, por lo que en el capítulo siguienie se explicaÉ lo

relat¡vo a las capitulac¡ones matnmonhles.

o tbt4 pág- r7o.
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CAPíTULO III

3. Capitulaciones matrimoniales

'Llamadas también convenciones matrimonialesóe En el derecho c¡vil guatemalteco, a

los pados que otorgan los contralrentes para estabbcer y regular el @¡men económ¡c-o

del mafimonio, se les llama capitulac¡ones matrimon¡ales, lo cual es trascendental

atendiendo a los efectos que van a producir-

En nuesao medio a pesar del papel ¡mportante que ¡uegan las capitulac¡ones

matrimon¡ales, casi no se cumple, tal vez defivado de la fatta de conoc¡miento de la ley

de parte de los confayentes, o la inslp¡da asesoría que proporciona el funcionario que

autoriza el matrimonio, ell¡¡ tomando en cons¡deracón que en nueslro medio los

alcaldes o conceiales que hagan las veces de alcalde, están facultados por la ley para

autorizar matrimon¡os y, a manera de crftica constructiva, se hace la presente

observación, que la mayoúa de alcaHes no lienen la suficiente p¡eparación académ¡ca,

no son profes¡onales del derccho, como pam ¡nstruir a los contrayentes al momenio de

la celebracón del matimon¡o, pues son carrgos que los pseudo polil¡cos, en nuestD

medio ostentan, ulilizando divers-ñtad de dádivas y falsas promesas, lo que ocasiona

que en algunos munic¡p¡os y departamentos de Guabmala, hayan alcaldes analiabetos-

Lo usual en nuestro med¡o, es que los contrayentes se someten al régimen de

comunidad de gananciales, ya que al no adoptar un rq¡¡men específico el Código Civil,

s 
Ossorb, Ob. CiC a¡ág, 150-

29



en el Artículo 126, establece que: ? fa¡h de capihjlaciones sobre los bienes

entendeÉ contraído el matrimonio baio el rql¡men de comun¡dad de gananciales-"

3.1 Nahjraleza jurídica

No hay unificación de criterios en cuanto a b naturaleza juríd¡ca de las capitulac¡ones

matimoniales, pero hay autofes mmo Fonseca, qué @nsideran que es un @ntlato, en

virtud del acuerdo de voluntades por parte de los cofitEyentes para dar nacim¡ento a

una rglac¡ón ¡urídica, es dec¡r encaminada a prgducir consecuencias de derccfio y a

crear obl¡gac¡ones entre las partes, s¡n embargo tal teoría ha sido obietada por los

¡mpugnadores, qu¡enes aducen que "...cuando la relación jurid¡ca no tiene como

final¡dad primordial dar origen a obligaciones, nos enconhamos en presenc¡a, no de un

contato, s¡no de una convención, y esto, es apl¡cable a las capitulaciones

matrimoniales, porque ellas se limitan a fjar el nfuimen económico del matrimon¡o o a

hacer una simple relac¡ón de bienes.4

3.2 Defnic¡ón

3.2.1 Doc{rinal

Castan Tobeñas, citado por Brañas, cons¡dera que "la fras€ cap¡tulac¡ones

matrimon¡ales es clás¡ca y casl2a en España y es equivalente a la de contrato de

bienes con ocas¡ón del matrimonio, definiéndose en el derecho historico español @mo

'Arañ6, Ob" Cig És- 184.
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la convención celebrada en atención a detem¡nado matrimonio, por celebrar o ya

celebrado, con el fn principal de fijar el Égimen a que deben sujetarse los bienes del

mismorl

Manuel Ossorio, las define asi: ison aquellas que, en escritura pública, hacen los

ftfuros contrayentes antes de la celebración del matrimonio civilúz

Guilbmo Cabanellas, define las capihjlaciones matrimonia¡es como "El contato

matimonial, hecho med¡ar e escritura públ¡ca, por el cual se establecen las ftlturas

condic¡on€s de la sociedad conyugal, en cuanto al régimen pafimonial de ésta;4

3.2.2 l.-egal

De confomidad con lo precéptuado en el Artículo 117, del Codigo C¡v¡l vigente, las

capitulaciones matrimoniales son bs pac'tos que otoqan los contayentes para

establecer y regufar el rég¡men económieo del matrimon¡o, "Es dec¡r, no son

expresamente ni cofitrato n¡ conven¡o, s¡no un paclo, aunque ha de tenerse presenle

que la palabra pacto es empleada como s¡nón¡mo de eontrato. La exposición de

motivos del proyecto de código no aclara el porqué de esa denom¡nac¡ón- Quiás

podría explicarse en el sentido de considerar las capitulaciones comg algo accesorio al

matimonio, pero ese razonam¡ento no resulta convincente tomando en cuenla que el

propio cod¡go regula aeresa y ampliamente, en capítulo espec¡al, lo relativo al rég¡men

l] lua, pas tas.* Ob. Cit plás. f 50.* Ob. Ciq lomo ll, pág. 66.
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económico del matrimonio- lr¡dlrdablemerfe hub¡ese sido más aprop¡ado considerar las

capitulac¡ones matrimoniabs como un convenio resultante de la un¡ón conyugal por

celebrar o ya celebrada---a

3.3 Regímenes económicos matrimon¡ales

También llamadog doc{rinariamente como régimen márimonial de bienes, rég¡men

pafimonial del matimonio y égimen mnyugal de b¡enes, teniendo pot objelo regular

la relac¡ón emnóm¡ca entre cónyuges y de éstos respedo a terceros- Los reg¡menes

matr¡mon¡ales del matrimonio toman trascendenc¡a en los casos de separación, divorc¡o

y derechos sucesorios, aunque tamb¡én tiene gran rep€rcusión frente a terceros en los

casos de ¡nsolvenc¡a de alguno de los cónyuges, por lo que, si s€ desvía de lo

estabbcido por de{e€to por la ley, habitualmente debe estar inscrito en un registro

públim.

3.3.1 Defin¡ción

El régimen económico matrimon¡al puede defin¡Fe como '-.,el conjunto de regulac¡ones

conaac{uales o legales que sirven para deteminar la forma de admin¡st¡ar los bienes

aportados al matrimon¡o por €da uno de los cónwges: y para detem¡nar la

d¡stribueión de los bienes y ganancias derivadas y el destino de ¡os bienes trturos; y

para determinar la foma de cumpl¡r con la obligac¡ón del sostenimiento del hogar." a5

1 &añ6, ob. ciq Fág. t8a.
€ S€lhanena de Padilla, l¡laria Luisa. Leccion€ de deGcho civil, torno l. pag. f39.



3.3.2 Qbjet¡vo

S¡rve para conocer por quren y en qué proporción serán aportadas las obligaciones,

cuáles serán los deredlos del marido sobre los bienes de la esposa, la medida en que

ella gozará la adm¡nistrac¡ón y el goce temporal de sus rentas, a qu¡en pertenece los

r\\¡cñ's b\eñes q\e adq\iexa e\ esloso, Y q$re d,erethos coKesDor\de a (a aónYuge q a\

marido suÉBtite.

3.3-3 Antecedentes de la leg¡slación guatemalteca

Tomando en cgnsiderac¡ón que existe variedad de posturas doctrinarias y legislal¡vas

en cuanto al régimen económ¡co del matrimonio, es @nven-rente apegar su esludio a la

legislación guatemalbca desde sus inicios y de esa mane€ evitar confusiones.

Según el üatad¡sta A¡fonso Brañas, hace la s¡guiente reriemoración acertada en cuanto

a 106 antecedentes del rqtimen económico del matrimonio en Ia leg¡slación

guatemalteca: "El cód¡go de 1827 d¡spuso que el matrimonio resultaba entre maído y

mujer una soc¡edad legal, en que podía haber bienes propios de casa socio, y bienes

comunes a los cónyuges (Art- 10904

El Égimen económ¡co del maln:monio es denominado por el Doc{or Cruz, citiado por

Alfonso Brañas, como soc¡edad legal, 'porque resulta por m¡nisterio y d¡spos¡ción de la

ley, s¡n necesidad de convención especial, la que se loma por el matrimonio, entre

'ob- cic É9 rz.
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marido y mujer, respecto a sus bienes".47 Este cuerpo de leyes, en la altemaliva de

incluir los preceptos concem¡entes a esa soc¡edad en el ¡¡bro lll, de obligaciones y

@nfabs, o en el ll, de las @sa€, del modo de adqu¡rirfas y de los derechos que las

personas tienen sobre ellas, optó, como quedo dicho, por esta última solución, s¡n

al€¡.uar a prec¡sar con rEor cientifico, los diversos regfmenes económicos del

mabimonio: sólo trata de ¡o9 b¡enes parafemales, de log gananc¡ales y de Ia separac¡ón

de b¡enes matrimon¡ales, refiriéndose a los b¡enes @munes en las d¡spos¡c¡ones

relativas a la soc¡erlad bgal entre marido y mu¡er, los cuales están establecidos en los

Artículos 1 1 38 y 1 I &4 del esta by h¡stórica.

El Cod¡go C¡v¡l de 1933, abandonando el eriterio del anterior regula dentto del título

dedicado al matrimonio lo relativo al régimen económico del m¡smo, Hace obligatolias

las capitulaciones matrimon¡ales en el Artículo 100 y dispone que en las m¡smas deben

los contrayentes haer declaración expreSa sobre si adoptan el régimen de la

comun¡dad o el de la separación de b¡enes, hac¡endo corctar en uno u olro caso tdas

las modal¡dades y condic¡ones a que qu¡erán suje{ar su régimen económico, Artlculo

l0l- "Se desprende de dictros preceptos que el codigo de 1933 solamenb acepb dos

clases de regímenes económicos del matrimonio con denominación expresa: El de la

comunilad de b¡enes y el de la separacón de b¡enes; como égimen subsidiario a falta

de capitulaciones, aceptó el denominado por el cód¡go v¡gente sistema de comunidad

de gananciales, Artículos 104 y l05 del mdigo de 1933.4

o'tbd.
o rbid.
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Esta norma legal facultó a los conÍayentes para que pudieran dar a los s¡stemas

ind¡cados las modalidades y condiciones que crcyeran conven¡entes. El Cód¡go Civil

vigente, reconoce las mismas clases de s¡stemas económicos del matfimonio que el de

1933, tal como puede verse en los Artícülos 121 al 126, denominándolos rég¡men de

comun¡dad absoluta, régimen de separacein de bienes y rég¡men de comunidad de

gananc¡ales, s¡endo este último qu¡en suple la función de rég¡men subsidiario.

3.4 Clases de regímenes matrimon¡ales

Su dasmcación estriba en la organización patrimon¡al que rige al matrimon¡o denao de

los diversos sistemas bgales adoptados por cada pais.

3.4.1 Doc{rinales

Doctrinariamente se pueden clasifcar en: Rq¡imen de absorc¡ón, régimen de unidad de

b¡enes, régimen de un¡ón de b¡enes, régimen de comunidad, rég¡men dotal, y rélrimen

de separac¡ón de bbnes.

3.4.1.1 Rég¡men de absorc¡ón

Cons¡ste en que el paÍimon¡o de la esposa se somete en su total¡dad al marido, al cual

no tierE n¡ngún derecho, ni duranG el matrimon¡o n¡ a su disolución, solamente en caso

de premorir el esposo, liene derecho a la sucesión herediiaria.
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3.4.1.2 Rég¡men de un¡dad de b¡enes

Se hace la m¡sma entrega de b¡enes que en el anterior, pero a la disolución del

matrimonio, el marido o sus hercderos deben entregar a la murer o a sus herederos el

valor de los b¡enes recibidos-

3.4.1.3 Régimen de unión de b¡enes

ConsÉte en que la mujer tsasfiere al marido la administración y el usufruc'to de los

bienes aportados, pero no la propiedad, conservando ella la nuda p¡opiedad- A la

disolución del matrimonio esos bienes le son devueltos, sin que responda por las

deudas del marÍlo.

3-4.1.4 Rég¡men de comunidad

Se caracder¡za por la formac¡ón de una masa común total o paro?l de b¡enes que se

dividen enfe los cónwges o sus herederos a la disoluc¡ón del régimen-

3.4.1.5 Reg¡men doial

Cons¡sle en una doble categoría de bienes de la mu¡er, Ios dotales cuyo goce y

administración coresponden al marido, aunque con desl¡no a las cargas del matrimonio

y restihrción a la mujer o sus herederos al d¡sotuerse la un¡ón conyugal; y parafumales,
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cuyo dom¡nio y adm¡nistrac¡én son de la muier, salvo ceder esta última facultad al

mardo- El presente rqrimen está compuesto por el convencional y el de gananciales.

3.4-1-6 Régimen de separac¡ón de b¡enes

Consiste en que cada cónyug€ conserva el palfimonio y su adminMración, duEnte el

matrimonio, conúibuyendo ambos a los gastos familiares.

3.4.2 Legales

La lesislación civ¡l guatemalteca en cuanlo a las claseg de sistemas económ¡o@ del

matrimonio, adopta la s¡guiente clasificación: a. Régimen de comunidad absoluta de

b¡enes; b. Régimen de separación absoluta de bienes: c. Rég¡men de comunidad de

gananciales: y d- Rég¡men subsid¡ario-

3.4.2.1 Régimen de comunidad absoluia de bienes

En la doctnna se le @noce como @mun¡dad un¡versalde b¡enes. Para Fonseca, citado

por Brañas, deja por sentado que este régimen se caracteriza porque lodos los bienes

aportados por los cónyuges al matrimonio, o que adqu¡eran duÍante el m¡smo, pasan a

fomar un solo patrimon¡o, pertenec¡ente a ambos esposos y que admin¡stra el

maridoa

'n ttic. pag. rz+.
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Todo6 los b¡enes presentes y Íilturos de lgs cónyuges, a tenor de este rég¡men, 
"" 

\fo!4y'

hacen comunes, suietos a la división igualitaria al produc¡rse la separación, al menos

natural o sin drlpa de los esposos. Bi€nes muebles e ¡nmuebles, sea oneroso o grafuito

el titub de la adqu¡sición, enÍan en la masa común, que queda somel¡da al mafido,

como adm¡nistÉdor con poderes de l¡bre disposición.n

E$e rq¡imen en la leg¡slae¡ón guatemalteca, todos los bienes aportados al matrimon¡o

por los contrayentes y los adqu¡ridos durante el m¡smo pof cualqu¡er títu|o, pertenecen

al patrimon¡o conyugal y serán dMdidos por mitad al d¡sohterse el matrimon¡o o al hacer

una liqu¡dación parcial de la mmunidad de bienes.

En esle régimen no ex¡sten b¡enes que sean exclus¡vos de alguno de los cónyuges, se

trata pues de que ambos patrimon¡os individualmente considerados antes del

matrimon¡o, fomen uno solo que coffesponderá en común tanto al marido como a la

mujer, el flal se aumentaÉ con los bienes que adquieran durante la v¡da conyugal, sin

imporEr si su adqu¡sición es a titulo oneroso o a título gratufo, o que en los rcgistros

respectivos aparezcan inscritos ún¡camente a nombre de uno de los dos-

En 6te rq¡¡men, todos los b¡enes se reputan comunes, con excepc¡ón de: a) Los que

tengan constituido patimonio familiar a favor de ot[o pariénte, sólo m¡entras dure la

constitución- Artlculo 356 del Código Civil. b) Los que se obtengan a título gratuito

cuando la donación sea hecha baio esta condición, de que no entren a fomar parte del

patrimon¡o conyugal- Artículo 993 Cftigo CMl. c) Aquellos b¡en€s que en virtud de una

r Ca¡"neU", O¡. Cig rono Vtl, p¿g. gl.
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obl¡gac¡én contradual hubiere proh¡b¡c¡ón expresa de ¡ncluirlos en el patrimon¡o

conyugal, verbigrac¡a los que estuv¡eren garantizando una obligac¡ón del cónyuge

deudor. Artículo 1271 del Código C¡v¡l- d) Aquellos que ¡ntegren el menaje de la casa y

los que por d¡sposición e4resa de la ley, coresponden exclusivamente a la mu¡er, sin

que interese al régimen económico matimon¡al. Artículo 129 delCód¡go Civil.

Al ég¡men que se hace alusión, se le eritica por ger in¡usto, en el sentido de que al

momento de la disolución de la unón conyugal, alguno de los cónyuges podría sal¡r

perjud¡cado, tomando en cons¡deración que alguno de ellos no haya aportado cantidad

¡gual.

Bajo este rélrimen ambos cónyuges adm¡n¡strarán el patrimonio 6nyugal, ya sea en

forma coniunta o separadamente. Según el segundo parágrafo del Artículo 131 del

cód¡go Civil, estipula que cada cónyuge o conviviente liene la l¡bre disposic¡ón de los

bienes que se encuentran ¡nscritos a su nombre en los registros públicos, sin periuicio

de responder ante el otro por la d¡sposición que h¡ciere de los bienes comunes-

Cualqu¡era de lo,s cónyuges puede oponerse a que el otro real¡ce aclos que redunden o

puedan redundar en perjuicio de patrimonio conyugal- Pueden solicitar al iuez que haga

cesar la adm¡nistación del otro cónyuge, así como que modif¡que el régimen

económico del matimonio por el de separac¡ón de bienes, cuando el otro cónyuge

inc-una en negligencia, incapac¡dad o ¡mprudencia en la administr¿ción del patrimonio

conyugal, poniendo en riesgo el patrimonio o el adecuado suministro de alimentos para

la fam¡lia. Artículo f 32 del Cód¡go Ciü|.
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3-4.2-2 Régimen de separación absolula de b¡enes

Ec un rqrimen opuesto alde comunidad absoluta, se desprende del derecho romano y

consiste en que cada cónyuge posee su propio patrimonio, es decir hay un patrimonio

privativo de marido y otro privativo de la mujer, separados entre sl. A cada cónyuge le

pertenece la prop¡edad, el disftute, la administración y la dispos¡c¡ón de sus ptop¡os

b¡enes.

Las ventajas que se pueden menc¡onar dentro de este régimen, están: La

independenc¡a y libertad de acfuación de cada uno de los esposoo, es de muy fácil

comprensión, protege la ¡nstituc¡ón del matrimonio, a efecto de que no lo ut¡licen solo

para enriquecerse, evitia que el marido pueda dilapidar el patr¡mon¡o de la mujer, y de

fácil liquk ación, debido a que cada cónyuge duranle el matrimonio ha ten¡do la

poses¡én y admin¡stración de srs bienes, por lo que al momento de hacér una

liqu¡dación por divorcio, cada uno consen¡a su prop¡o patrimon¡o y no entran en

controvers¡as s¡ son b¡enes privaüvos del hombre o de la mujer o s¡ son bienes

comunes, evitándose de esa manera un desgasle emoc¡onal de poca protecc¡ón para la

muier que ha procreado h¡ios y en el que el esposo se resiste a cumpl¡r con la

obligac¡ón de alimentos pa¡a los hijos y para ella-

Erfre las desventajas que cont'€ne este régimen, se puede rnencionar que la mujer no

goza de les benefic¡os que brinda la v¡da mfiimonial, es decir qüe s¡ al momento de

contraer matrimonio es de escasos rec,urso6, al momento de la separación o divorc¡o,

su cond¡ción sera igual o en peor estado que la del marido, no obstanle se debe hacer



la observac¡ón que no es justo que la mujer use como pretexto una institüción

solemne como lo es mallimonio, para fines mezqu¡nos.

Federico Pu¡g Peña, considera que este rég¡men "cons¡ste en la independencia

económica absoluta de los esposos, en el cual cada cónyuge conserva la propiedad de

los bienes que lleva al mafimon¡o y de los que adquiera duranle é1, a titulo gratuito, o

con el valor de unos y otros, pero harán suyos por mitad al disolverse la sociedad legal

determinados bienes.ú1

ElArtículo 123 del Cód¡go Civil establece que en este rég¡men, cada cónyuge conserva

la prop¡edad y adminislración de los bienes que le perbnecen y seÉ dueño exclusivo

de los fnfos, productos y accesiones de los mismos. Serán lambién propios de cada

uno de los cónyuges los salarios, sueldos emolumentos y ganancias que obtwiere por

servic¡os personales o en el eiercicio del comercio o ¡ndustria.

Este égimen es común en los países como Suecia, Estados Un¡dos, países nórdicos,

lnglatera, Aleman¡a y Europa central, existen diferentes criterios que s€ han d¡lizado

paÉ desacreditar el régimen de separación de bienes, "Pero (rlalquiera que sea su

valor, es lo c¡erto que resultan mayores las ventaias que ofrece, por lo clal las

corrientes leg¡slativas modemas s€ inclinan francamente en su favor.é2

t CompenC¡o ¿e dereA¡o c¡úl eapoñol, Fág i 86.* Brañas, Ob. Ciq p¡í9. 18O.

41



^rííJl;ri:tl: 
.

i;; 5¿{RET¡F , E¡l
\'r";-""t
\¡.,,:,/

3.4.2.3 Régimen de mmun¡dad de gananc¡ales

'El ¡go Giv¡l da, con ancestro español, el nombre de rég¡men de comunidad de

gananciales al generalmente denominado fql¡men de comunidad relativa o régimen de

comunidad parcial de bienes, "en el cual cada cónyuge conserva la propiedad de los

bienes que lleva al matrimon¡o y de los que aiqu¡era durante é1, a título gratuito, o con

el valor de unos y otros, pero harán suyos por milad al disolverse la soc¡edad legal'

dete¡minados bienes"- s

"La comunidad relaliva de bienes se ca€cteriza por la fomación de una masa

pat monial coniunta que coexiste con los pecul¡os privados de los esposos, y agrega

existen pues, en este sistema tres fondos económicos distintos: el capilal del marido,

lG bienes propios de la mujer y el ace¡vo común de la sociedad'. r

Al desanollo hislórieo de este rqrimen, el m¡smo autor escribe: "No sela aventurado

dec¡r que los sisbmas de comunidad relativa de bienes se enúoncan con el s¡stema de

comunidad ampl¡a del derecho germánico y surgen a la vida por necesidad del

coÍec{ivo que fue ¡mpresc¡ndible poner al rigorismo de aquel régimen, ¡nflulendo

tambíén qu¡ás en algo la fuer¿a expansiva del s¡stema dotal romano. Lo cierto y

verdad es que la comunidad relativa aparece cuando está en marcha h¡stórica el

ég¡men de comqnidad absoluta. Pero cuando se trata de puntualizar el fondo común

de los esposos que resulta desconeclado de los grupos patrimoniales privalivos, se

: ttid, pás. 181.* Puio Pelña, Ob- Cit páq.273.
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producen en la h¡storia legislativa dos direcc¡ones distintas muy acusadas: la dirección '-

que pudéramos lliamar francesa, que ocas¡ona el llamado regimen de comun¡cac¡ón de

muebles y adqu¡s¡c¡ones, y la dirección castellana o s¡stema de los gananciales'-s

En la comunidad de gananc¡ales el hab€r común lo foman los bienes raíces y muebles

adquifidos durante el matimonio a título oneroso, los frutos de estos bienes y los

productos de los muebles e ¡nmuebles propios de los cónyuges, así como las rentas

proven¡entes del trabajo de cada uno de ellos. Por su parte el tratad¡sta Fonseca cibdo

por Brañas, agrega refiriéndose a las bondades de este riég¡men: "El s¡stema de

comunidad univefsal, y algunos autores lo cons¡deran como un égimen ¡usto y

equitiativo, puesto que a la par de las prop¡edades individua¡es de los esposos permite

que nazca y prospere un patrimonio colectivo, consecuenc¡a del esfuerzo común de

aquellos, frente al cual üenen ¡gualdad de derechos".s

Doc'trinariamente a este rég¡men también se le conoee como ré!¡¡men de part¡c¡pac¡ón.

Es una especie de comunidad relativa, la cual puede ser de dos clases: a)

convencional o mniractual, es decir como un contrato celebrado enfe los cónyuges, ya

que ambos convienen en cf,ear, modificar o extinguir una obl¡gación de dar, hacer o no

hacer; y b) Un rég¡men supletorio de la voluntad de los contrayentes, el cual apa.ece

conternphdo en el Artículo 126 del Cód¡go Civil. En Ia leg¡slación civ¡l vigente, el

égimen de comun¡dad de gananc¡ales se define en el Artículo 124 del Cód¡go Civil, de

la sigubnte manera: Med¡ante el regimen de comun¡dad de gananciales, e¡ marido y la

* tbid, pás. 274.* trid, Éq. 276.
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mujer @nseruan la propiedad de los bienes que tenían al contraer matrimon¡o y de los -"
que adquieren durante é1, por tíhjlo grafuito o con el valor de unos y otros; pero harán

suyos por mitad, al disolverse el patrimonio conwgal, los bienes s¡guientes: a) Los

fnfos de los b¡enes propios de cada uno de los cónyuges, deducidos los gastos de

producción, reparación, conservacón y cargas fiscales y mun¡cipales de bs respeclivos

b¡enes; b) Los que se c(rnp¡en o permuten con esos fnjtos, aunque se haga la

adqubicón a nombre de uno solo de los cónyuges; y c) Los que adqu¡era cada

cónyuge con su aaba¡o, empleo, profesión o industria.

"Se trata, entonces, de un régimen económ¡co matrimonial cuya base es la separac¡Ón

absoluta de b¡enes prop¡edad de los cónyuges a la fecha de la celebración del

matf¡monio, surgiendo la comun¡dad de gananc¡ales (o comun¡dad parc¡al o felativa)

ún¡camente resp€cto a los b¡enes que epresa el artículo citado, y con poslerioridad a

las nupcias.ó7

No obstante aunque Ia ley no lo d¡ga con daridad, corno lo die respecto al rég¡men de

comunidd absoluta, debe entenderse que en el fégimen de comun¡dad de gananc¡ales

puede exisür y en efecto existe un patimonio conyugal, el cual se endJenlra fomado

con los bienes comunes a que se refiere el Articulo 'l 24 anleriomente ciiado

paralelamente a los patr¡monios exclusivos de los cónyuges-

t gr¿na, O¡. Ciq p¿g. ÍgZ.
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Es el rég¡men de comunidad de gananciales, elArticulo 126 del Código C¡v¡l lo regula,

el cual textualmente establece que: A falta de las capitulaciones sobre los b¡enes se

entenderá coniraído el matrimon¡o ba¡o el régimen de comunidad de gananciales-

Algunoa arfores sostienen que este régimen tiene por obFto "...evitar la incertidumbre

a ese respec{o, o sea en cuanto a la prop¡edad de los bienes, presentes y futuros, de

aquellos cónwges gue no celebraron capitulac¡ones matrimoniales.tr

Sin embargo al hacer un anál¡s¡s sobre este rég¡men es criterio del sustentante, que

siendo el matrimonio un acto trascendenbl en la v¡da de los cónyuges y de los

descendientes, debe ser obl¡gatorio la elección del égimen matrimon¡al, es dec¡r debe

haber una manifestac¡ón expresa de los contrayentes y no que haya un rég¡men

supletorio que determ¡né la libre voluntad de los ftJturos esposos, quienes prefieren

guardar silenc¡o, no porque des€en adoptat el rq¡¡m€n de comunidad de gananc¡ales,

s¡no por desconocim¡enio de la ley.

3.5 Diferentes leg¡slac¡ones

El Cod¡go C¡vil español, clasifica los regímenes matr¡mon¡ales en: Rég¡men de

soc¡edad de gananciales, rég¡men de separación de bienes y régimen de participacón-

En el ordenam¡ento civil mexicano, se clasiñcan ún¡camente en égimen de soc¡edad

conyugal y Ég¡nren de separacón de brenes-

$ Ar¿ñas, Ob. Ciq pág. r83.

45



todcs los biens adqu¡ridos durante el mbmo son gananc¡ales, con excepc¡ón de

aquellos que provengan de herencia, legado o donac¡ón.
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e#CAPíTULO IV

4. Patimonio conyugal

La fénea autoridad del pater lamilia en 106 pueblos prim¡tivos, e ¡ncluso en los de

refinam¡ento juñd¡co como el romano, por una concepcón unitaria del pakimonio,

llevaron a que la muier casada careciera de bienes o de poder sobre ellos; aunque los

hubiera aportado al matrimon¡o o los hubiera recibido en cons¡demción personal luego

del mismo. Ha sido prec¡sa una larga y lenta evolución en la materia, para que a la ley

reeonocien la capacidad iuríd¡ca de la mu¡er dentro del mahimon¡o, en relación al

patr¡mon¡o conyugal.

4-1 Origen histórico

Arites de eplicar lo relat¡vo al patrimonio cosyugal, se hace un somero anál¡s¡s referido

ún¡camente al patrimon¡o desde el punto de vista gerieral, mn el fin de conocer su

origen eümológico-

La pabbra patrimon¡o viene del latín patri, s¡gnificado de padre y onium, ¡gual ha

rec¡bido, que s¡gnifica lo recibido por línea patema-

El concepto de patr¡monio se remonta al derecho romano temprano es dec¡r durante la

repúbl¡ca romana, periodo en el cual s¡gnifcaba algo así como la propiedad familiar y
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aher€dable de lG patricios, de pater, padre, que se transmitía de generación

generación y a la cual todos los miembros de una familia amplia tenían derecho-

Gu¡llefmo Cabanellas, define el paaimonio como 'el coniunto de bienes, créditos y

derechos de una peBona y su pasivo, deudas u obligac¡ones de indole económ¡ca".s

"En una defin¡ciéo mas iurídiea, el patrimonb representa una universalllad constiuida

por el conjunto de derechos y obligac¡ones que conesponden a una persona y pueden

ser apreciable en dinero.fi

4.2 Antecedentes del patrimon¡o conwgal

Al patímon¡o conyugal doctrinariamente también se le conoce como comunidad

conwgal, en realidad no hay acuerdo en cuanto al origen histórico de la comunidad

conyugal, sin embargo, la mayoria de autores sostienen que deriva su origen de los

pueblos gemán¡cos y que fueron los godos los primeros en España en establecer leyes

relat¡vas a la comunidad de bbnes, "la op¡nión más general es la que atribuye al

rég¡men de comunidad de b¡enes un ofigen geÍmano, enlaándolo con la ant¡gua

compra a la muier-61

El ég¡men palrimon¡al de los consortes, no es más que el resullado de la sociedad

conwgal pac{ada, l€gal o mnsuetud¡nariamente, en v¡rtud de la cual se hacen comunes

: ob. cit tomo vt, És- 152.

: ossorio, ob. ciq pá9. 6s7.
"' Cedán Tob€ñas, Jocé. Derecho c¡vil esFñol coírí'j y loral, ñ. 212
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todos los bienes que el marido y la mujer aportan al matrimon¡o al tiempo de cont u"rlo 
*?"t/

y los adquiridos después con igual caÉc{er.

Esta mmun¡dad de bbnes "...existe enÍe el marido y la mujer desde el momento de la

celebración del matrimonio hasta su disoluc¡ón...",e no obstante en la repúbl¡ca de

Roma, no estaba ¡eg¡slado el patimon¡o conwgal, Castán Tobeñas cons¡dera que "Es

la comunidad de bien6 en el malrimonio una institución relalivamente modema en la

h¡storia del derecho...* en resumen se puede decir que estaba @mpuesto por la dote

de la mujer, los bbnes que el marido aporta al matrimonio, los parafemales y los

adquiridos con pos€rioridad por los cónyuges.

"Por su parb los autores Mazeaud, se preguntan: ¿Cuál ha sido el origén de esa

comun¡dad de b¡enes entre eaposos? ¡ndudablemente hay que buscarlo en el derecho

de suces¡ón que las costumbres le concedían a la mujer suÉrstite.d "De manera que,

según estos autores, es el derecho español el primero en legislar sobre esta comunidad

de bienes...6 No fue el derecho romano @mo algunos aulores afiman, ya que al

hacer un anális¡s de la ¡eg¡slacién romana de esa época, "..-el maaimonio en los

primeros siglos estuvo cas¡ s¡empre acompañado de ta manus,tr Y posleriormente se

verificó un camb¡o en los últ¡mos tiempos de la repúbl¡ca, cuando se estableció

jurídicamente el sistema dotal-

: Cabandlas. Ob. Cit tomo \41, pag. 4r¿
- Ob. C¡L; paq.212* Garc¡a Recopadt¡, Sandr¿ L,orena. ArÉli3¡s ¡uridico de la liqu¡dación dd parrimonio conyugEl por diyorc¡o
c!¡arido no C3tán acodadas hs capit¡laciones matsitnorÍale€, É9. 44.

* peü, Eus€nre. fraHo el€rleflbl de deascho romano, B& 123
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4-2-1 La manus

"Autoridad del marido y a veces de un tercero sobre la mu¡er casadaó7 Voz laüna que

se seresaba en el derecho rorano, y que daba la Ílea de sometimienlo de las

personas y de las cosas: "¡n manu ese ali:uitus quería dec¡r "estar sometido a algu¡en".

De ahí que manus significase, en el Derecho de Fam¡l¡a, el poder del pater famil¡as

sobre el grupo gentilic¡o y fam¡l¡ar, y lambién, la potesbd marital".s 'La 'manus" surgía

de las tres fomas mafimon¡ales denom¡nadas "confareatio", 'coempt¡o" y "usus", que

significaban, resp€c{ivamente, la compra, el pan o el uso determ¡nantes del nexo,6e

4-2.2 Efec{os

"La mu¡er in manu sale de su fam¡l¡a civil y entra a la de su marido. Su situación es bual

a la de una hüa en potestad patema, si el marido es su¡ jurb, y a la de una nieta

estando el padre somet¡do a la potestad patema, y adqu¡ere los derechos de sucesión

unidos a esta olal¡dad. Pero ten-rendo un palrimonio se absorbe en el de su marido, y lo

mismo que s¡ fuera una h¡ja de familia, ya no puede adqu¡rir nada en propiedad-"ro La

voz latina su¡ juris, sbnificaba "las personas l¡bres de toda aúoridad dependiendo de

ellas mismas"71

1 pett o¡, c¡q p¿g. tos* Osorir. Ob- C¡t D€o. 523.
? Ca¡anellas, Ob. Ciq brno V. pág. 3O3.

1 PefL ob, ciq pá9. 139
'' lud. páq. 109
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En la actualidad algunas legislac¡ones contemplan lo relativo a los b¡enes dotales y Yq

parafemales, por lo que se hace una breve referenc¡a a ello, tomando en consideración

que en la historia de la legislac¡ón guatemalteca de alguna manera aparecen regulados

dentro de las relaciones económicas que surgen entre marido y mujer.

4.2.3 B¡enes dolales

Es el conjunto de bbnes que la mujer entrega al mar¡do, o por otra persona en relac¡ón

a ella, con el f¡n de ayudar a las ca¡gas del matimon¡o "...y el que con ¡gual caÉcter

recíba o adqu¡era durarite él por herencia, Iegado o donac¡ón."z, y disuelto el m¡smo,

han de resütuirse a la muier. Este s¡stema tuvo ampl¡o desenvolvimbnto en el derecho

romano.

4.2-4 B¡enes parafemales

Los bbnes parafemales están constituidos por el con¡unto de b¡enes que la mujer

aporta al matrimon¡o, o que adqu¡era dento del mismo a título gratuito, sin que estén

comprend¡dos en la dote-

"La propiedad de ¡os parafemales coÍFponde a la mujer, y as¡mismo su

adm¡n¡strac¡ón, salvo haber entregado ésta al marido y ante notario. En tal supueslo, el

marido se encuentra obligado a constituir hipoieca o a asegurarlos como los dotal€s. En

2 ob. c¡g Éc. 123.
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relación con estos b¡enes, el marido no puede ejercer acc¡ón alguna s¡n ¡ntervencón o\:"t-y'
consenüm¡ento de la mujer-ñ

La diferenc¡a entre ambos estriba en que los b¡enes dotales son del dom¡nio de la

esposa, pero su adm¡nistrac¡ón compete plenamente al marido, y los fnjtos de estos

bienes ingresan a la comunidad conyugal, y los b¡enes parafemales, tanto el dom¡nio

como su adm¡nistración continúan pertenecbndo a la mujer durante el matrimon¡o. Los

dotales deben aportafse expresamente como tales en esc¡itura públ¡ca, mientras qüe

los paÉfemales por exclusión, son todos aquellos que no están comprendidos en la

dote.

En el régimen de separac¡ón absolúta todos los bienes de la mujer üenen el carácter de

parafemales, y en la comunidad absoluta no existe esta clase de b¡enes. En el ¡qrimen

de comunidad de gananciales lodos los bienes aportados por la mujer al matrimon¡o

tendrán el carácter de dotales, y los que adqu¡era durante el mismo a título gratuito

tendrán el caÉc{er dé parafemales.

"Esto pem¡te afimar como acertada la decis¡ón del congreso al exclu¡r estas dos

cualidades de bienes, porque al contemplarse los tres regimenes económ¡cos de:

separación absoluta, comunidad absolutia, comun¡dad de gananciales y la combinac¡ón

de los m¡smos, se están ¡ncluyendo los bienes dotales y parafemales que cita la

docfina y que se contempla en otras legislaciones."Ta

ñ Caban€das. Oü. Ci! lorno I, pág. ,$9
/4 Gerc¡a Recooocñi, Ob- Cit p¿iq. 45.
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El patrimon¡o @nyugal de hec*ro, es tan antiguo al ¡gual que la ¡nstitución del

matrimonio, ya que tiene su origen en el mismo, ya sea porque se hayan aportado

b¡enes al mismo por uno o ambos cónwges. De manera que este patrimon¡o nace mn

el matimon¡o m¡smo, pero se debe hacer notar, que no todo matrimon¡o supone un

patrimonio conyugal, s¡ se toma en @nsiderac¡ón si los mntrayentes adoptan el

rfu¡mén de separaci,Sn absoluta de bienes, en el cual no ex¡ste comun¡dad alguna. En

todo caso, conv¡ene mencionar que en la real¡dad, aún arÍ6 del matfimonio, los nov¡os

van adquiriendo deteminados bienes que les servirán en su futuro matimonio, el

Código Civil, les denom¡na esponsales en elArtículo 80.

Si no llegare a real¡zarse el makimonio, debeÉ restitu¡rse los bienes adquiridos, que a

cada quén pertenecen, as¡ también debcrán restituirse las cosas donadas y entregadas

con promesa de matrimonio que no se efectuó, salvo lo relat¡vo a los b¡enes que

constituyan el rnenaie de casa.

4-4 Deñnic¡ón

El pafimonio conyugal a critedo del sustentante puede def¡nirse como: El conjunto de

bienes, cráJitos, derechos, deudas u obl¡gaciones que se adqu¡eran durante la vigencia

del matrimon¡o, celebrado bajo los regimenes económ¡cos de comunidad absoluta y

comunidad de gananciales.
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"En el derecho guatemalteco, la comunidad de bienes se reguló en d¡versas leyes,

enfe ellas: La ley 60 de toro, la ley primera, título tercero, libro tercero del tuero real y

en el libro 10 de la novísima recopilación- Es la ley tercera, lÍtulo tercero del fuero real la

primera que reguló la comunidad de bienes, la cual se expresaba así: "magüer que el

marido haya más que la mujer, é la mujer más que el marido, quien en heredad quier

en mueble, los Íi¡fos sean mmunes de ambos á dos"-75

Fue hastia en el Deqeto Gubemaüvo número 175, emitido el ocho de mazo de 1827,

cuando se reguló la comun¡Jad conyugal de bienes de manera ampl¡a y en clerpo

coherente.

En e6te cuerpo legal la comun¡dad de bienes se conceptuó como soc¡edad legal entre

marido y mujer, resultante del matrirnon¡o, integrada con b¡enes prop¡os de cada socio y

b¡enes comunes de los cónyuges-

Se esbblec¡ó cuáles eran los bienes que se conskleraban prop¡os de cada uno y qué

bienes eran cdnunes, así como las causas de teminación de la sociedad conyugal, y

que a su disolución los bienes gananciabs serfan divid¡dos fnr mitad entre los

cónyuges o sus respeclivos herederos- Así también se estableció lo relalivo a bienes

dotales y parafemales.

?s tua Recopedrl, Ob. cig Ég. 46.
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En et Cód¡go CMI de 1933, se s¡gue conceptuando esta comunlJad de b¡enes como 

.-.-

"soc¡edad conyugal", pero en el Attículo 1 33 se establece que al estar fifme la scniencia

que declare la nul¡dd del maÍimon¡o, la separación o el divorcio, se procedeÉ a

liquidar el patrimonio conyugal-

Es éste el antecedente donde se ¡ntroduce el lém¡no patrimonio conyugal. E! aciual

Cód¡go Civil Decrcto Ley 106, descartó por completo el anterior concepto de sociedad

conyugal, susütuyéndolo por el de Patrimonio conyugal, tal como se Puede observar en

los Articulos 12?, 13'l y 132; indudablemente por la ¡nfluenc¡a de las diferentes

concepc¡ones doctrinarias modemas-

En síntes¡s, la relac¡ón económ¡ca que surge entfe los cónyuges, en el derc€lp ciül

ügente se denomina: Patrimon¡o mnyugal.

Se cúnsidera acertado que se le denom¡ne patrimon¡o conyugal, ya que su final¡dad es

que los bienes, crátitos y derechos del marido y de la mujer y su pasivo deudas y

obligac¡ones de lndole económica se unan en un m¡smo patrimon¡o, no prop¡o del

marido n¡ propio de la mujer sino de los dos y a este nuevo patrimon¡o se le llama

patrimon¡o conyugal pues es prop¡o y derivado de la un¡ón de los cónyuges, no es

corecto que se le llame sociedad conyugal por tanio que por sociedad se deduce

cualqu¡er agrupac¡i5n o reun¡ón de personas o fueeas soc¡ales, aunque haya quienes

ind¡quen que es la un¡ón y relación personal y patrimon¡al que por el matrimonio surgen

ente los cónyuges, pero no es claro al demostrar que se forma un solo patrimonio

conyugal po¡ el vínculo matrimonial.
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En España las socie{ades conyugales se extinguen por los siguientes casos: Por

d¡solución del matimon¡o, el cual puede ser por muerte de uno de los cónyuges o por la

dedaratoria de fallec¡miento, declaración de nulidad del matrimonio y por separacón de

personas, la declaración de ausencia y la interdicción civ¡l de uno de los cónyuges-

En el derecho mexicano, Rafael Rog¡na Mllegas, ind¡ca que: "La sociedad conyugal

pu€de tem¡nar durante el matrimonio si asi lo convin¡eran los esposos o cuando ésle

concluya por divorcio, nulidad o muerle de cualquiera de los cónyuges." 76 además

señala como causas de ext¡nc¡ón de la sociedad mnyugal las siguientes; a) La

diso¡ucón del matr¡monio qué puede ocurir por su rul¡dad, o d¡vorcio de los cónyugesi

b) El acuerdo de los consortes lhuidando la sociedad; c) La declaratoria de presunc¡ón

de muerte del cónyuge ausenie; y d) Por la mala adm¡nistrac¡ón del pah¡monio

conyugal,

La obl¡gación que exige la ley civil mexicana en cuanto a celebrar previo al matrimonio,

un convenio sobre si adoptan el régimen de separación de bienes o el de la soci€{rad

conyugal, tomando en cons¡deración que en este país, ún¡camente exlsten los dos

regímenes extremos, el de separac¡ón de bienes y el de soc¡edad conyugal, fac¡lita la

disoluc¡én y l¡qu¡¡Jac¡ón de patrimon¡o conwgal, ya que en este país no eiste un

régimen subsidiario, que supla el silenc¡o de los cónyugs tal como en la leg¡slac¡ón

guatemalteca.

o Compen¿¡o ¿e ¿erecfn civil i to.h¡c.¡úr p€tsorlas y f¡mil¡a, Ég. 332.
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En la leg¡slac¡ón guatemaFreca la liquidacón del patrimonio oonyugal procede por los

siguientes motivos: Por muerb del cónyuge, por declaración de ausencia, por la

declaratoria de ¡nterdicción civil de uno de los conyuges, por nulidad del matrimonio, Por

acuerdo enlre los cónluges y por la separacón o el divorc¡o.

De confom¡dad con el Artículo 139 del Decreto Ley 106, la comun¡dad de b¡enes

temina: 1. Por la d¡so¡uc¡ón del matrimon¡o; 2. Por separación de b¡enes; 3. Por ser

condenado en seniencia jud¡c¡al fime alguno de los cónyuges por delito cometido en

contra del oto.

Otras causas que son fundamentales para dar por teminada la comunidad de bienes

son: El abandono injustificado del hogar conyugal, por uno de los cónyuges, hace cesar

para é1, desde el día del abandono, los efectos de la comunidad de bienes en cuanto Ie

favofezcan.

En caso de separac¡ón de hec¡o, el conyuge culpable no tendÉ derecho a gananc¡ales

durante el tiempo de la separación y cuando se declare la nulidad del matrimon¡o, el

cónyuge que hubiere obrado de mala fe no tendrá parte en las util¡dades, s¡ los dos

procedbron de mala fe, el hec*lo de ambos quedará compensado, Arficulos '141,142y

143, del Código Civ¡|, respeclivamente.

s7
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5. La separación y eld¡vorcio frenle a los bieneg gananc¡ales

5.1 La separac¡ón

La separació¡, tamb¡én llamada separación de los cónyuges, es un? gituac¡ón juríd¡ca

intermed¡a entre el mafimon¡o y el d¡vorcio. Algunos autores afitman que la separac¡ón

existe a consecuencia del derecho canónim, el cual considera al matrimon¡o como un

vínculo entre los cónyuges para toda la vida, s¡endo el divorcio un aclo reprobado para

la rel¡g¡ón, pues la ¡gles¡a en un ¡nicio luchó contra las leyes romanas y las costumbres

gemánicas que aubrizaban el d¡vorc¡o, logfando poco a poco obtener su supres¡ón. A

part¡r del Conc¡lio de Trento, en 1563, se ¡mpuso la teoría del carácter ¡ndisoluble del

vínculo, aunque se admit¡ó la separación de cuefpos-

Según la santa b¡bl¡a, e¡ matrimon¡o fue indisoluble, tal como lo establece el libro de

génesis en el numeral 24 capítulo dos, ordenándosele a Adán cuando rec¡be a Eva, que

Gndría que dejar a su padre y madre y se unirá a su mujer y los dos vendrán a ser una

m¡sma came; El libro de san mateo en el numeral 32 capítulo cinco, establece que el

que repudia a su mujer, a no ser por causa de fomicac¡ón, hace que ella adultere; y el

que se casa con la repud¡ada, comete adulterio; "La ¡ndisolubilidad sacramental del

matimon¡o se estampa por san pablo en la epistola a los corinüos cuando exclama: A

las pefsonas casadas mando no yo, s¡no el Señor, que la muier no se separe del

mafido; que si se s@ara, no pase a obas nupc¡as, o bien reconcil¡ese con su marklo, Ni
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tampoco el marüo repudie a su mujef u derecho que ha influenciado mucho

ordenam¡entos juríd¡cos de países de mayoría cristiana-

Por ese motivo, se ha creado un sistema a med¡o camino ente el matrimonio y el

d¡vorcio, que pemite que s¡ga existiendo el vínculo matimonial, m¡entras que se

term¡nan muchos de los derechos y obligac¡ones existentés para una pareia casada-

5.1.1 Defin¡c¡ón

El dicc¡onar¡o de Manuel ossorio, def¡ne Ia separac¡ón como la "lntenupción de la üda

conyugal, sin ruptura de vinculo, por acfo un¡lateral de uno de los consortes, por mutuo

acuerdo o decisión judic¡a|".78

P¡anol-R¡per, citado por el autor Alfonso Brañas, def¡ne la separación corno "el estado

de dos esposos que han sido dispensados por los tfibunales de la obligación de vivir

juntos"ru

Para el sustentanG, la separacién es una situación en la que dos personas que han

contraído matrimon¡o se encuenlran viviendo de foma separada e independiente, ya

sea en foma voluntaria o judic¡al, sin que el matrimonio haya sido d¡suelto.

7 Cabaoellas, Ob. Cili torno lll, p¡ág. 291 .

l oL cit p¡ig 8s2.
'' Ob. Cit Éq. 188.
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5.1.2 Clases de separac¡ón

5.1.2.1 Por mutuo acuerdo de los cónyuges

Esta separac¡ón no podftá pedirse sino después de un año, contado a part¡r de Ia fecha

en que se haya celebrado el matrimon¡o, y debe existir consefitim¡ento de ambos

cónwges-

5- I -2-2 Por voluntad de uno de los cónwges med¡ante causa deteminada

Es la declarada ¡udicialmente y modifca el matrimon¡o, por cuanto hace desaparecer el

án¡mo de pemanencia y de la vida en común.

5-'l-2-3 De hecho

Esta separac¡ón cons¡ste en que uno de los cónyuges abandona el hogar por su

voluntad o de común acuerdo con el oto, a efecto de cesar la v¡da común, sin mediar

resoluc¡ón ¡ud¡c¡al- La diferenc¡a ent¡e la separación judic¡al y la separac¡ón de hecho

estuiba en que la primera es dedarada mediarite una sentenc¡a judicial e implica un

mayor número de efectos juríd¡cos que la separación de hécho, vefb¡gracia a

Iiquidación del nágimen económ¡co matrimon¡al, las pensiones y custodias

conespond¡enies-
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LaseparaciÓndehecho,poflotianto,esunasituaciónfáctica,aunqueavecesse

reconoce algún efecto juríd¡co- Por ejemplo, la scparac¡ón de hecho puade ser una

causa para sol¡citiar la declaración de divorc¡o, como así sucede en las legislaciones de

Chile y España y en la guatemalteca.

5.1.3 EGctos

Las dos clases de separac¡ón que a@n direciamente al matdmonio son la

separación de hecho y la legal, la primera separación no está regulada taxativamente

por la legislación ciül vigerfe, pero puede producir determinados efectos iurídicos,

verbigracia, en elArtíc lo 141 del 6d¡go Civ¡I, establece que el abandono in¡ustiftcado

del hogar conyugal, por uno de las cónyuges, hace cesar para é1, desde el día del

abandono, los efectos de la comunidad de b¡enes en cuanto le favorezcan; el Articulo

142 de la m¡sma ley, establece que en caso de separac¡ón de hecho, el cónyuge

culpable no tendrá derecho a gananciales durante el üempo de la separación; asimismo

el numeral cuarto del Atículo 155 del Codigo C¡v¡l, establece que la separación o

abandono voluntario de la casa conyugal o la ausenc¡a inmot¡vada, por más de un año,

es una causa @mún para obtener la separación o el divorcio;

En cuanto a la separac¡ón legal, se producen los siguientes efectos civ¡les: a) La

liqu¡dac¡ón del palrimonio conyugal; b) El derecho de al¡mentos a favor del cónyuge

inülpable, en su caso: c) La suspens¡ón o pérdida de la pafia potestad, cuando la

causal de separac¡ón o d¡vorc¡o la l¡eve cons¡go y haya petición expresa de parte

¡nteresada; d) El derecho del cónyuge inculpable, a la suces¡ón ¡ntestiada del oao
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cónyuge; y e) El derecho de la mujer de @ntinuar usando el apellido del mar¡Odtkl>y'

efectos que eslán enumerdos en los Articulos 159 y 160 del Código Civil-

Es común en esta época la separac¡ón enbe los cónyuges, existen altos indices de

prccesos que se ventilan el jüzgado de primera ¡nstanc¡a de fum¡lia del deparhmento

de Santa Rosa, por lo regular la separación es un proceso prev¡o aldivorc¡o, la ventaja

de ac¡dir al órgano iurMicc¡onal respec{ivo estriba en que de alguna manera se

protege la comun¡dad de bienes, con los efec{os de la sepaEción legal, sin embargo en

la poblac¡ón del municip¡o de Chhu¡mulilla, departamento de Santa Rosa y sus

alrededores, existe un grado mayor de cónyuges separados de hecho, aiendo este el

momerno oportuno que aprovecha el cónyuge que tiene la adm¡n¡stración del

patrimonio conyugal, para d¡sponer libremente de los bienes adquiridos dentro del

matrimon¡o, ya que la ley no establece una prohibic¡ón taxativa, para ev¡tar esta clase

de pefiu¡c¡o al otro conwge, por lo regular en nuestra poblac¡ón en la mayoría de casos

es la esposa qu¡en resulta periudicada por la acc¡ón del cónyuge, quedando la mayoría

de estos casos en la impunidad-

5.2 El divorc¡o

Provbne "...del latín divortium, del verbo divertere, separarse, irse cada uno por su

lado; y por antonomas¡a, referido a los cónyuges cuando así le ponen fin a la

convi\rencia y al nexo de consorte-@

m Cabandlas, Ob. Cib Fág. 291.
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El divorc¡o es la d¡soluc¡ón del vínc{rlo matrimonial, mientras que en un sentido amplio, - -
se refiere al proeso que iiene como ¡ntención dar termino a una un¡ón conyugal.

5.2. 1 Antecedentes universales

La ¡nslituc¡ón del divorc¡o es cas¡ ian anligua como la del matrimon¡o, fue asentado por

primera vez en el código C¡ül frances del año 18(X, sigu¡endo la coriente de aquellos

postulados que velan al matrimon¡o como una verdadera unión l¡bre, es decir basta el

acuerdo libre de los esposos, y aldivorc¡o como una necesidad natural, en este sentido,

el d¡vorcio moderno nace como una degeneracón de un matrimonio vincular cr¡st¡ano,

sigubndo la lógica de la secularizac¡ón de éste, ten¡endo por cierto raíces proven¡enies

del derecho romano-

Los ar¡tiguos mmanos podían efectuar e! divorc¡o de dos maneras: ia) Bona graüa, es

decir, por la mutua voluntad de los esposos, no siendo requerida de esia manera

n¡nguna foñnal¡dad, pues el desacuerdo disuelve lo que el consefit¡miento había unido."

b) Por repudiacion, es decir, por la voluntad de uno de los esposos, aunque sea s¡n

causa-d1

En la ant¡gua Babilonia, el divorcio podía ser pedido por cualquiera de los cónyüges,

pem el adulterio de las mujeres era penado con la muerte- "En Améfica, los Aztecas

sólo podían tener una esposa y se la denominaba Cihuatlanlli, y sólo podía tener un

número deteminado de concub¡nas, sólo la cantidad que pud¡era mantener. En este

" Pett ob, cig Ég. i2s
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habilitaba para mntraer nuevamente matrimonio- Lo3 hombres hebreos, en cambio,

podían repud¡ar a sus esposas sin necesidad de argumeniar la causa de tal actitud.

Tamb¡én existía el d¡vorc¡o por mutuo disenso, pero las razones de las muieres eran

somet¡das a un anál-Eb más riguroso que las del hombre.e

"Tambén en la antrigqa Greo¡a exislía el divorcio por mufuo disenso y la reBudiac¡ón,

pem el hombre debia restituir la dote a la familia de la mujer en caso de separación. En

Roma no se tenfa el divorcio s¡no hasta el siglo 11 a.c. y tuvo similares caracterísl¡css

que en Grecia, aunque las muieres que e¡an ricas por herenc¡a de su padre y

descontentas con sus esposos, solian abandonarlos y divorc¡arse de ellos sin mayores

lnconvenientes.*3

En el cr¡st¡anismo la refoma de Lutero, admitió el divorcio aunque únicamente en casos

muy graves- "Esta refoma, incluso provocó que lnglatera abrazara la m¡sma deb¡do a

que su rey, Enr¡que Vlll deseaba d¡vorc¡arse de su esposa, Catalina, y la igles¡a de

Roma no se lo permitía. En España el fuero ¡uzgo lo admitía en casos de sodomía de¡

maddo, indücc¡ón a la prostituc¡ón de la mujer y adulterio de esta. Poster¡ormente Las

S¡ete Part¡das lo proh¡b¡eron. ltalia en 1970 y España en 1981 fircron algunos de los

últimos países europeos en aprobado definit¡vamente. En 1796, Francia incorporo la 4'f

ruptura del vinculo matrimonial en la ley promulgada el 20 de noviembre, que sirvió de

ante@dente a muchas de las legislaciones v¡gentes- El divorcio ha causado grandes

" Cru Día¿ Celia eatiia, atimonio, (Ívorrio y sr|3 eiecbs e¡ la soc¡eó.d gualgnatece como enáltsig
gríüco, ¡'g. 39.
- lbid. oaq. 40
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considera posible el divorc¡o de las personas."s

pues la ¡glesia

5-2.2 Antecedentes en la legÉlac¡én guatemalteca

"En la legislación de Guatemala, el divorcio ha tenido variantes claramente

desl¡ndables. Duranle el gobiemo del doctor Mariano Gálvez, fue emit¡do el Decreto

Leg¡slativo de fucha 19 de agosto de 1837, que admit¡ó el divorcio como una de las

formas de d¡soluc¡ón del vínculo maaimon¡altr

El Artículo 165 del Cédigo Civll de 1877 , establecía que el dúorcio es la eepa¡ación de

los casados, quedando subs¡stenie el vínculo matfimonial. ? ese respecto conüene

recordar lo opinado por la comisión codif¡cado¡a: El art. 165 declara: que es divo¡cio la

separacón de los casados, quedando subsistente el vínculo matrimonial. El 169,

recrnociendo lo que actualmente existe en práctica dice que la sentencia emanará de

la arforidad eclesiástica. Fero el divorc¡o produce efecdos civiles y canónicos, Todo lo

que es civil se reglamentótr Es ev¡dente la ¡nfluencia del dere€fio canón¡co en el

derecho civil, respecfo al d¡vorcio.

En el Decráo Gubemativo número 484, promulgado el 12 de febrero de 1894, siendo el

pres¡dente de Guatema¡a el general José Maria Reina Barios, el crral contiene la ley de

* tbid-
1BdrF, Ob. cit pág. r9.
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divorcio, reconoce la separac¡ón y el divorcio, ya sea por mutuo consenlimiento o por

causa determ¡nada-

El Códoo C¡v¡l vigente en el Artículo 153, establ€ce que el maaimon¡o se modifica

por la separación y se disuetue por el divorcio. El Artículo '154 del mismo cuerpo legal

establece que la separación de personas, así como el d¡vorc¡o, podÉn declararse: Por

mutuo adrerdo de los cónyuges, y por voluntad de uno de ellos, mediante causa

detem¡nada-

5.2.3 Defin¡c¡ón

Alfonso Brañas citando a Plan¡ol y Ripert, consideran que "El Divorcio es la d¡soluc¡ón

en vida de los esposos, de un matrimonio vál¡dod7

"Acción y efeelo de divorciar o d¡vorc¡arse; de separar un juez competente, por

sefúencia legal, a personas unídas en matrimonio, separación que puede ser con

disolución del v¡nculo (verdadero divorcio), o bien manteniéndolo, pero haciendo que se

¡nteÍumpa la cohabitación y el ¡echo común4

El divorc¡o, puede definirse como la disolución del vínc,ulo matrimonial que deja a los

cónyuges en libertad de contraer nuevo maa¡mon¡o. También puede ser def¡nido como

el rompim¡ento absoluto y definitivo del vínculo mnyugal, pronunciado por el juez de un

1lu¿,pqg.lgl.- Osssio. Ob. CiC p{q. 3Í}8.
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.¡uzgado de fam¡l¡a, a solicitud de ambos cónyuges y por uno de ¡os esposos, ¡n"ocando\'ii" "'j)/

causal deteminada o por simple voluntad de uno de ellos.

5-3 Proced¡mientos de divorc¡o

Ac{uaknente ex¡sten tres fiomas de obtener el divorcio en la leg¡slación guatemalteca:

a) Por mutuo acuerdo; b) Por causa determinada; y c) Por voluntad de uno de los

cónyuges-

5.3.1 Por mutuo aGJerdo

También se le denom¡na por mutr¡o consentimiento o voluntario, harte del ctrigo

franés, se debe a Bonaparte, quien logró imponerla, no obstante la opinión contraria

de quienes ¡nte¡vinieron en la redacción del codigo que lleva su nombre, Napoleón

tenía gran ¡nteés en mantener el d¡vorc¡o voluntario en parte por la pos¡bil¡dad de que

Jos€fina no le d¡es€ hüos y también porque pensaba que el divorc¡o voluntario

consti¡Jye una foma convenénte de ocültar causas muy gEves; causas que pueden

ser escandalosas, que pueden orig¡nar la deshonra, el desprestigio, el descrafto de

uno de los cónyuges€

Esia clase de divorc¡o inlefviene la voluniad de ambos cónyuges para d¡solver el

vínsrlo matrimonial, fijando ellos m¡smos las bases de su divorcio y únicamente eljuez

velará para que no se viole la ley, su trámite es simpb y módico.

* arañas, Oó. ciq Fág- 194.
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5.3.2 Divorc¡o por causa determinada

Doctinariamente se le cono@ @mo divorcio absoluto o v¡ncular, es ne@saio que uno

de los cónyuges ¡rwoque alguna o algunas de las causas establecidas en el Artículo

155 del Código Civ¡l v¡gente, se promueve en !a via ord¡naria, sus plazos son largos y

as costoso;

5.3-3 Por voluntad de uno de los cónyuges

Algunos populamenle le llaman divorc¡o express, el cual e6lá establec¡do en el Decreto

número: 27-2010 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala; El tercer considerando

del referido decreto expresa que el ob¡eto de las ;efomas al Gódigo Civ¡|, es la de

agilizar y s¡mplificar los trámiles para la d¡solución del vinculo matrimon¡al, ten¡endo

como principal novedad el ahorro económ¡co y procesal, al ya no eigirse que uno de

los cónyuges deba alegar causa deiem¡nada para ¡nic¡ar la ruptura del vínculo

matimonial, bastando la voluntariedad de una de las partes para ¡niciar el tÉmite de

separación o divorcio.

En la prax¡s el decreto referido a criterio del sustentante, no ha llenado las oeectativas

que oportunamente fueron publ¡das en los medios de comun¡cación, reapecto a la

agilización y s¡mplificación del tÉmite del proceso de divorcio, ya que el m¡smo debe

diluc¡darse en la vía ordinaria, s¡endo el trámite y los plazos iguales al divorc¡o por

causal determ¡nada: para agilizar y simplificar el trám¡te de la d¡solución del vínculo

malfimonial, debíó reformalBe simuMneamente el Código Procesal Civil y Mercant¡¡,



instaurando un pfoceso específico a es{a clase de d¡vorcio,

del decreto relacionado alcanzaria su ñn.

5.4 Efeclos

En cuanto a los efe€tos legales que produce el divorc¡o, están enumerados en los

Art¡culos 159 y 161 delCod¡go Civ¡|.

Los efectos enumerados en el primer artículo son efectos ciübs @flrunes a la

separación y al divorc¡o, y el efecto del segundo artÍculo, es prop¡o del divorcio, el cual

establece que la d¡soluc¡ón del vínculo conyugal, deia a los cónyuges en libertad para

contraer nuevo matimon¡o.
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6 Desprotecoón ¡uridica de los b¡enes adquiridos dentro de! matr¡monio

En el capítülo que antecede se establecó lo relat¡vo a las clases de separac¡Ón,

asimismo lo relaüvo al divorcio el cual disuefue el vínculo malfimonial- Part¡endo de que

en nuestra soc¡edad específicamente en el dePartarrlento de Santa Rosa, la separación

que más está de moda, es la de hecio, en la que uno de los cónyuges por alguna

razón abandona el hogar conyugal, en ese sentido la instituc¡ón del matrimonio pers¡ste

con sus pl€nos efec{cs iurid¡cos entre ambos cónyuges, en especial a los bienes que

duranb la convivencia matrimonial han adquirido, no obstante estar separados

fisicamente, qu¡enes han adoptado los reg¡menes de comunidad absolub y comunidad

de gananciales.

Es este el momento prop¡c¡o en el cüal uno de los cónyuges que apare@ como

prop¡etario en los registro públicos de los bienes que constihryen el haber conyugal, ya

sea por resentim¡ento, temor a una postrera demanda ¡ud¡c¡al, asesorla ¡urídica, mala fe

u otras razones, d-rspone ya sea de alguno o vafios b¡enes que coresponden en un

cincuenta por ciento a ambos cónyuges, quedando el derecho que coresponde al otro

cónwge burlado.

La razón por la cual no se puede evitar esta clase de acc¡ones, es porque no ex¡ste

proh¡b¡c¡ón que limite la disposkión de los bienes relacionados; el segundo parágrafo

del Artlculo 131 del frdigo Civil, esiablece que cada cónyuge o conviüenle tiene la
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l¡bre d¡sposición de los b¡enes que se endrentren inscritos a su nombre en los registros \"1':z

públicos, sin per¡uic¡o de responder ante el otro por la dispos¡ción que h¡ciere de los

b¡enes comunes, está claro que para poder obtener la restitución, deberá accionar ante

un órgano iurisd¡ccional competente, a través de un largo y oneroso ju¡cio ord¡nario,

extGmo que el sustentante considera ¡nnecesar¡o para el cónyuge afec{ado, s¡ ex¡st¡era

un precepto jurídico, que regu¡ara una foma razonabb pam disponer de los b¡enes

adquiridos dentro del matrimonio.

Para una mejor comprens¡ón del tema se analizará lo referido a los b¡enes y la foma de

adqu¡rir y disponer de los mismos.

6-l Los bienes

Dodrinariamente existen diversas definic¡ones, el diccionario de Manuel Ossorio, define

el bbn como: "tftitidad, beneficio, caudal, hac¡enda.4 Para Guillermo Cabanellas, los

bienes son: "Las cosas de que los hombres se sirven y con las cuabs ayudan."er

Según este autor, se pueden definir desde dos puntos de v¡sta: a) Todos los cuerpos,

en la mayor amplitud material, útiles, apropiables y adecuados pa€ saüsfacer

neces¡dades humanas; y b) Más en concreto los que componen la hacienda, el caudal,

la ri¡ueza o el paüimon¡o de las personaa.

: ob, cit pág. 122.
'' Ob. Cit tomo l, Éq.4Z-
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Guillemo Cabanellas, en clasif¡carlos de b s¡gubnte manera: a) Por razón de la

persona a qu¡en pertenezca; b) Por su naturaleza; 6) Por su importancia; d) Por su

existencia; e) Por su div¡sibilidad; y 0 Por la posib¡lidad de ena¡enarlos;

6.1.1 Por razón de la persona a quien pertenezca:

6.1.1.1 De dom¡n¡o público

Son aquellos cuyo dom¡c¡lio se atribuye al Fstado o al Mun¡c¡pio. Pueden ser de uso

público mmún (calles, parques, plazas) y de uso público no común (subsuelo,

yacimientos de h¡drocarburos). Artíctrlos 457 y 458 del Código Civil.

6.'1.1.2 Privado

Aquellos que son pedenec¡entes a los particulares. Artículo 460 del Cff¡go Civ¡I.

6.'1.2 Por su naturaleza

6-'l-2.'1 lnmuebbs

Son aquellos que no pueden trasladarse de un punto a olro s¡n deteno!'o. Artículo ,142

del Codigo Civ¡|.
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6. t-22 Muebbs

Son aquellos que son suscept¡bles de trasladarse de un punto a otm s¡n menoscabo de

su naturaleza, por ejemplo el mob¡liario de una oficina.

6.1-3 Por su ¡mportancia:

6.1.3.1 Principales

Cuando los b¡enes son ¡ndependientes y tbnen mayor importanc¡a y valor en relac¡ón a

oaos bienes, por eiernplo un veslido en relaclin a los botones del mismo.

6-l -3.1 Accesorios

Cuando los bienes dependen de uno pr¡ncipal y su existencia está cond¡c¡onada a la

existencia del principal. Artículos 688, 692 y 449 del Cod¡go CMl.

6.1.4 Por su ex¡stencia:

6-l -4-l Presenies

Aquetlos que gozan de ex¡sEnc¡a ac{ual, üven la realidad del orden f¡s¡co o legal eo el

momento de ser ienidos en cuenta mmo tales al conslituirse una relación iurid¡ca, por

eiemplo maquinaria o fincas.
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Son aquellos que si su exisJencia no es real, deben rac¡onalmente esperarse que pueda

tenerla, como susceptibles de ven¡r a la vida, por eiemplo ma cosecfia en una finca,

6.1.5 Por su dMsibilidad;

6.1.5-1 D¡vis¡bles

Son aquellos que pueden divid¡rse en partes sin detfimento de su natuÍaleza, por

eiemplo una finca rust¡ca.

6.1.5.2 Indivisibles

Son aquellos que no deben dividirse porqqe ello produdría menoscabo en su uso y

naturaleza, por eremplo el cronómetro.

6. 1.6 Por la posibilidad de enaienarlos:

6. 1 ,6-'l Enaienables

También se les denomina b¡enes dentro del comerdo y son 16 suscept¡bles de tráfico

mercant¡|.
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Tamb¡én se les denom¡na b¡enes fuera del comercio, y son los que no son suscept¡bles

de tráfico mercantil,

E¡ Artículo ,142 del Cod¡go Civ¡l conceptualiza a los b¡enes como las cosas que son o

pueden ser objelo de apropiacón, y se clasifican en muebles e inmuebles; los Artículos

443 y ll4 del mismo cuerpo legal, establecen lo relativo a las cosas que pueden ser

aprop¡ables y las cosas fuera del comerc¡o, respectivamente.

6.2 Adquis¡ción y d¡spos¡c¡ón

Las fomas en que una persona logre adqu¡rir un bien puede sen "naturales (aluv¡ón),

Artículo 679, legales (ad¡udicac¡ones jud¡ciabs) y particulares (el negocio jurídico)."P

Por med¡o del negocio ¡ürídico se puede adqu¡rir y a la vez disponer en foma definit¡va

de los bienes, una vez sea el legítimo prop¡etario qu¡en los enajene; elArtículo 1794 del

6digo C¡v¡|, establece que n¡nguno püede vender s¡ no lo que es de su propiedad,

extremo que debería aplicarse a los negocios jurídi$, donde el bien que se va a

ena¡enar pertenece a la comun¡dad conyugal, a efec'to de no vulnerar los derechos del

cónyuge que Ie pertenece el c¡ncuenta por c¡ento del bien que se está otorgando.

- ocl¡oa L¿pez, nlei'a Rosario- t, acc¡ón de dañ6 y peiuicic cqno cnÉ€cuenc¡a de le digpasic¡ón de los
bielle3 gem¡ci.les por uno dé lG Gónyuges d€nÍo dol matrimonio, pág- 3.
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Todo per¡u¡clo prov¡ene de un daño y todo daño provoca un Beriu¡oio, es por ello que en

la ley ambos téminos aparecen l¡gados, razón por lo cual se analizaran en foma

¡ndividual-

6.3.1 Daño

"El daño es el menoscabo que, a consecuencia, de un acaec¡m¡ento o evento

deteminado, sufre una persona, ya en sus bienes vitales naturales, ya en su pr@iedad

ya en su patrimonio". s

Guilbfmo Cabanellas ¡ndica que daño es el deterioro, perjuic¡o o menoscabo que se

rec¡be en la propia persona o en los b¡enes. "El daño puede provenir del dolo, la culpa o

de caso fortüito, según el grado de mal¡cia, negligencla o causalidad entre el autor y el

efec{o.4

El daño doloso obliga al responsable al resarcim¡ento y acarrea una sanción penal;

daño culposo, st¡ele llévar cons¡go también un dolo de ¡ndemnización, y el fortuito

exime de toda responsabil¡dad.

s Enciclop€dre iuridica aDcbe, mno V, fÉg 511q 
ob. cit ¡omo lll, Dáq. 5.
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El Artículo 1434 del Codoo Civil de 1933

pérd¡das que el acreedor sufre en su

contravención de la obl¡gación,

señala que: Los daños @nsisten

patrimonio como mnsecuencia

,,". t;:;;)i,
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de la

El Código CMI de 18r/, era más ampl¡o, al establecer en e¡ daño como: La pérdida o

menoscabo sufrido en el pafimon¡o por no hab€r cumplido o haberse cumplido

¡mperbciamente la obl¡gación o por hab€rse retardado su cumpl¡miento, Artículo 1¿142.

Ambas def¡n¡ciones legales coinc¡den dqsde el punto de v¡sta del ¡ncumpl¡miento de las

obl¡gaciones corÍrac{uales.

6.3.1.1 Elementos del daño

Para que el daño exista es necesaria h concurencia de tres elementos a sabe[ a)

Elementos subjelivos ¡ntegrados por los sujetos ac{ivo y pasivo del daño; b) Elemento

objetivo conformado por el hecho productor del daño; y c) La relac¡ón causal.

6.3.2 Periuic¡o

'En sent¡do técn¡co estricto, la gananc¡a líciia que se deja de obten€r o los gastos que

origina una acción u om¡sión ajena, culpable o dolosa;#

Como se reitera es muy usual que el daño venga acompañado de un periuicio, cabe

destacar un eleÍiento ¡mportante en cuanto al pefiuic¡o es que la ganancia, además de

o C¿berdla, Oh Ciq Or¡o Vl, paq. 213.
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ser líci¡a, debe ser cierta y no una mer:r pos¡b¡l¡dad- Fl periu¡cio genéricamente es el '-"

mal, les¡ón moral, daño a los intereses patrimoniales.

6-3.3 Concepto

"Constituye este concepto uno de los princ¡pales en la función futelar y reparadora del

derecho. Ambas voces se relac¡onan por completarse; puesto que todo daño provoca

un periuicio, y todo periuicio proviene de un daño. En serf¡do ¡urídico se lláma daño a

todo mal que se causa a una peR)na o @sa, @mo una herida o la rotufa de un ob¡eto

ajeno; y por pedu¡cio, la Érdida de ut¡lidad o de gananc¡a, cierta y positiva, que ha

deiado de oblenerse; pues el herido, por e¡emplo, ha perdftlo sueldos u honorarios, o la

máqu¡na rota ha deiado de produc¡r tal artículo's

ElArtículo 1433 delCodigo Civ¡l, d¡spone que: Los daños cons¡sten en la pérdida que

el acreedor sufre en su palrimonio, y los peiuic¡os son |as ganancias lícitas que de¡a

de percibir, deben ser consecuencia inmediata y directa de la contmvención.

El Artículo 1434 de la ley citrada en pánafo anterior, establece lo s¡gubnte: Los daños,

consisten en las Érditas que el acre€dor sufre en su patrimonio, los perjuicios, que

son las gananc¡as llcitas que de¡a de perc¡bir, deben ser @nsec¡Jencia inmediata y

directa de la @nlravenc¡ón, ya sea que hayan causado o que necesariamente deban

causafse.

* Cabanell6, Ob. c¡t torno lll, Fáq. f0.
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perjuicio a olra, sea ¡ntencionalmente, sea por descuido o ¡mprudencia, está obligada a

repararlo, salvo que demueste que el daño o perju¡cio se produio por culpa o

negl-rgenc¡a inex@sable de la víc{¡ma.

El Artículo 1646 del mismo precepto legal regula que: El responsable de un deliio

doloso o culposo, está obl¡gado a reparar a la víct¡ma los daños o periuic¡os que le haya

c¿rus¿rdo-

El Artículo 1653 del Código Civ¡l regula que: El exceso y mala fe en el eierc¡cio de un

derecho, o la absiención del m¡smo, que @use daños y periuic¡os a las personas o

propiedades, obliga al titular a indemn¡zarlos. Por otro lado, hay que tomar en cuenta el

Artículo 119 del Codigo Penal v¡g€nte que ind¡ca: La extensón de la responsabilklad

c¡v¡l comprende: Lá restituc¡ón, la reparacón de los daños materiales y morales, la

indernnización de per¡uicios.

6.3.4 Daños y periu¡c¡os patr¡moniales

"EI daño patfimonial ha de ser, pues, la bsión o menoscabo que afecla un inlerés

relativo a los b¡enes que integran su esfera jur¡d¡ca que, por ende, le pertenecen".sT

"Partiendo de esta ¡dea, se distinguen dos grandes especies de perju¡cios que se

taducen en un snpobrecimiento del contenido eeonóm¡co actual del sujeto y que

puede generarse tanto de la destrucc¡ón, deterioro, pfivación del uso y goce, etc. De

e zannoni, Eduardo. El (hñb €!r la rEponsebilidad ciú1, paq. m.
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b¡enes existentes en el patrimonro al momento del evento dañoso, como por los gastos{tg

que, en razón de ese evento, la vict¡ma ha debido efectuar. Hay un empobrecimiento,

una d¡sminuc¡ón pahimon¡al provocada como consecuencia del evento dañoso- Peto

éste puede generar también la privación o fiustración de un enriquec¡miento patrimonial

de la víct¡ma; el pe{juicio, aunque por hipótesis pud¡ese ¡ncluso no haber provocado un

daño en ¡os bienes que le pertenecen a la victima, puede ¡mped¡r que ella obtenga

ciertos lucros o ganancias que se taducirian en un enriquecimiento econÓmim " . 
s

En conclus¡ón, el daño y periuic¡o patrimo¡¡al es la lesón o menoscabo en los bienes

materiales pertenec¡entes a una persona, con ocasón de un evento dañoso. Es la no

obtención de cbrtos lucros o gananc¡as que provocan un enriquecimiento económ¡co.

El daño y perjuic¡o patrimonial se ocasiona cuando los cónyuges durante su vida

conyugal han adquirido bienes inmuebles, los cuales por dispos¡c¡ón de la ley y de

acüerdo al fqlimen económico que adoptaron (comun¡dad absoluta de b¡enes o

comunidad de gananc¡ales) le conesponde a cada uno el c¡ncuenta por c¡ento.

S¡n embargo la enajenac¡ón de los bienes conyugales por uno de los cónwges que

tiene ¡nscrito los bien6 a su nombre, y disponga de los bienes en beneñc¡o prop¡o, sin

tomar en cuenta la voluntad del otro cónyuge, verbigracia las compravenlas de dichos

bienes ¡nmuebles, con el objeto de obtener gananc¡as únicamente en su provecho,

facu¡ta al cónyuge afectado para acudir al órgano ¡urisd¡cciona¡ competente, a pmmover

* tbid, pág. 6l -
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ffiel ¡u¡cio ordinario de daños y peiu¡c¡os, a efecto de defender el derecho que

corresponde del patrimonio conwgal-

Prev¡o a ¡niciar una demanda en la vía ord¡nafia, se debe hacer notar lo onefosos y

dilatados que son esta clase de juicios, induyendo las med¡das precautorias que se

solicitan en la demanda, ya que en muchas opolunidades el ¡nteresado en reiteradas

ocasiones solicita los oficios respectivos en el órgano iurisdiccional competente, para

presentarlos en los reg¡stro priblicos o ¡nstifuc¡ones bancarias del país, y de esa manera

as€gurar el ob¡eto moüvo de la demanda, ain embargo por razones que se ¡gnoran, los

secretiarios, no exlienden los ofic¡os relacionados oportinamente, y de esa manerá el

demandado, obt¡ene conoc¡mbnto de la demanda entablda en su contra, y aptovecha

para ocultiar o d¡sponer de las ganancias que ha obtenido de la d¡spos¡ción del bien

inmueble que perienecía a la comunidad conyugal, antes de ser emplÍtzi¡do, para evitar

el embargo de cuenlas bancarias, anotaciones de demanda y demás medidas

precautorias, que pueden asegurar el resuhtado de un juic¡o. Coadyuvando de esa

marEra al menGcabo de los derechos ¡nherenles a la ¡nstitución del matrimon¡o civil y

provocando un amb¡ente de incertidumbre y desconfianza en los órganos

jurisdiccionales-

Adernás ex¡sten casos en los cuales el demandado ha sido cgndenado en sentencia

fime a rest¡tu¡r el c¡ncuenta por ciento al conyuge afectado, pero no hay foma de

eiecütar esa sentencia, ya que el demandado no tiene recursos económ¡cos para

responder, y de esa manera el daño es aún mayor, ya que no solo es el cónyuge



/.'':..
¡1,."""1',"),
ti:,.*ul.g

afectado el que su sufre sino la fam¡l¡a completa, que en mucñas oportunidades, ""\^:'u)"
quedan viv¡endo en una lamentable condic¡ón económ¡ca-

Además de los daños y pedu¡c¡os patrimon¡ales, colateralmente se provocan daños y

perjuicios morales, ps¡colog¡cos y s jurídicos, los cuales son ¡mposibles de cuantmcar, y

que se ignoran al momento de dictar la sentencia respediva en esta clase de ¡uicios-
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CAPíTULo VII

7. Acción procesal para la restituc¡ón de los bienes comunes

7.1 Acc¡ón

"La exislenc¡a de un derecho y su violac¡ón, trae @mo consecuencia el eiercicio de una

acción que se calificará por sus efec,tos que se deseen obtener como de condena;4

La facultad de poner en movimiento un órgano jurisdiccional se le denomina acc¡ón

pmcesal. El cónywe que se considere per¡udicado por ia enaienac¡ón de los bienes

mnyugales, puede aeudir al juzgado de primera instancia del ramo ciül del

departamento de Santa Rosa, a plantear la demanda fespediva a efec{o de que en

sentencia se ordene al demandado el pago del c¡ndrcnta por ciento de los bienes que

ena¡enó y que pertenecían a la soc¡edad conyugal.

7.2 Procedim¡ento legal gara h rcparación de daños y periu¡c¡os

La ley adjetiva eMl vigente, no establece un pro@dim¡ento specífico para obtener la

reparac¡ón de daños y peduicios, por lo que en base al Articulo 96 del Código Procesal

Civil y Mercarfil, debe acudirse al ¡u¡cio ordinario, el cual es un ¡uicio de conocimiento

que se caracteriza en nuestro ñr€dio por ser dilatado, atendiendo a qt¡e los plazos son

largos.

s AguiÍe Godoy, lrario- Oerecho plDc€€el dü|, torno l, pág. 74.
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Dentro del iuicio ord¡nario se dan las s¡gu¡entes fases: a) Prep¿mción del¡uicb; b) Otras

ac'tuaciones; c) Fases de ¡ntroducción; d) Fase probatoria y e) Fase de decisión.

7.3.1 Preparacl5n del Juicio

Cons¡ste en "obtener o diligenc¡ar antes de ¡nic¡arlo, las pruebas o algunas de las

pruebas que en él habÉn de utilízarse."lo

7.3.2 Actuacion€s prcv¡as

Consiste en las actuac¡ones previas al juicio ordinar¡o, a las que la ley les denomina

pruebas ant¡c¡padas, establecidas en los Altículos 98 al 105, del Cód¡go Procesal Civ¡l y

Mercar¡til, las cuales lbne por objeto conservar y garanl¡zar b¡enes o cosas motivo de

un lit¡gio.

7.3.3 Fase de ¡naoducción

"Aquella med¡ante la cual s€ ¡n¡cia el proceso con la presentac¡ón de la demarda; y se

¡ntegra con lfes actos sucesivos demanda, emplazamiento y contestación-"1or

tl xa¡era fartan, uario DcrEcho prgcÉal páclico, gag. 54
-' lbi¿ Ráq. 74.
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Esta es la fase en la cüal se diligencian los medios de prueba que fueron ofrec¡dog en

el momento procesal oportuno- "Esta es la fase en durante la cual se praclican las

pruebas en la demanda y en la mntestación y que por no ser de las preestablec¡das,

necesitian tanto de la ac{iv¡dad de las partes como del iuez para dotarlas de üda e

incorporarlas al proceso-"1@

7,3-5 Fase de dec¡s¡ón

Es la fase en el cual el juzgador toma el dom¡n¡o del proceso, y atendiendo de los

med-ros de prueba aporlados por las parbs, decide sobre el fondo del litigio, se

desarolla a través de la v¡sta, alegatos, autos para mejor proveer y la sentencia- El

litig¡o o finaliza ahí, porque la parte inconforme puede acudir a la acliv¡¡lad recursiva, los

cuales al agotarse, el fallo d¡ctado en primeE irctanc¡a, adqu¡ere la calidad de cosa

juzgada.

7.4 Desanollo del¡uic¡o ordinar¡o

7-4-1 Demanda:

Se presenta la demarda ante el órgano iurMicc¡onal competenle, si llena los requisitos

que la by establece, eljuez le da trámite.

10¿ h¡d, Aás, 9s.
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7.4.2 Ampl¡ac¡ón y modificación de la demanda

EI actor podrá ampl¡ar o modificar e! escrito de demanda antes de que haya sido

contes{ada-

7.4.3 Concil¡ac¡ón

Es una etapa que debe realizarse por el señor juez de ofic¡o o a instancia de parte, la

cual liene por objeto evitar un litig¡o entre las partes.

7.4.4 Emplazam¡ento

Luego que el ¡uez, da trámite a la demanda, emplaza al demandado, concediéndole un

plazo de nueve dias para que tome la actitud frente a la demanda.

7-4.5 Excepciones preüas.

El demandado t¡ene seis días para interponer las excepciones preyias o d¡latorias,

establecidas en el Artículo 116 del Cód¡go Procesal Civily Mercantil-

7-4-6 Actitudes del demandado

El demandado dentro del plazo de los nueve d¡as, puede asumir las s¡gubntes

ac{itudes: Rebeldía, allanarse a la demanda, la confes¡ón, el reconocim¡ento, oponeFe



y mntestar la demanda en sentido negativo, plantear excepciones perentorias

reconvenif al actor.

7-4.7 Ap'ertura a prueba

El plazo ord¡nario son tre¡nta días de confomidad con el Articult¡ í23 del Godigo

Procesal Civil y Mercanü|, no obstante podÉn las partes pedir ampliación de la prueba,

el cual es de diez días, solicitud que deberá hacerse Por lo menos aes días de que

fnalice el plazo ord¡nafio, y deberá tramitarse como ¡ncidente.

7.4-7 -1 Plam e^taordinano de prueba

EI periodo de prueba extraordinaria no podrá exceder de 120 días, de conform¡dad con

el Artículo 124 del código Procesal Civ¡l y Mercantil, se crea cierta confus¡ón, en Y¡rtud

de que algunos entienden que el plazo es de 120 días, lo oJal no es así, ya que debe

complelarse lo que regula el Artículo'125 de la m¡sma norma legal, el cual establece

que el plazo extraordinario princ¡piara a coner juntamente con el ordinario,

deduciéndose de esta manera que a los 120 días se le restan 30 días del plazo

ordinario y los 10 días de la ampliación, quedando 80 dias que constiÍryen el plazo

exhaordinar¡o.
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7.4.8 La aud¡encia para la v¡sta

Finalizado el plazo de la prueba, el ¡uez señalará de oficio, día y hora para la v¡sla,

dertso de un plazo de 15 días, de confom¡dad con el Artículo 142 de la Ley del

Organismo Judic¡al y el Artlculo 196 del Cod¡go Procesal C¡vil y Mercantil, momento

procesal en el cual ¡as pades o sus abogados podrán alegar de palabra o por escrito, si

así lo qu¡s¡eren.

7.4.9 El auto para meior fallar

En un Blazo no mayor de 15 dfas, los jueces o t¡ibunabs anles de pronunciar su fallo

puede pedir gue se practiquen toda dase de dil¡gencias que sean necesarias para

dictar una sentenc¡a apegada a derecho, a esto el Artículo 197 del Código Pmcesal

Civil y Mercantil denomina alio para meior fallar.

7-4-10 La sentencia

Es la ún¡ca foma nomal de ponerle fin al proceso, los Artículos 198 y 142 del Cod¡go

Pmcesal Civil y Mercanül y Ley del Organismo Judicial, respec{ivamente, es{ablecen

que el plazo para d¡ctar sentencia son 15 dfas.
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JUICIO ORDINARIO DE DECI-.ARACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE DAÑOS

DEL CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS DE BIENES COMUNES- NUEVO.

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE FAMILüA DEL DEPARTAMET.¡TO DE

SANTA ROSA.

de c¡ncuenta años de edad, casada, guatemalteca, ama de

casa, de este domic¡lio, con residenc¡a en Colonia Vrsta Hermosa (aÍás del parqueo de

Don Mario Melgar), mun¡c¡pio de Chiquimulilla, deparlamento de Santa Rosa, señalo

como lugar para recibir not¡ficac¡ones, la Oficina Profes¡onal del L¡cenc¡ado

situada er¡tre primera y segunda calles, Bario El

Centro de la Zona uno, de la Cabecera departamental de Cuilapa, departamento de

Sania Rosa, ac{úo bajo la D¡rección, Procuración del Abogado que rie auxilia, y de

manera respetosa conparezco a pftnrover en b VíA oRDINARIA DEMANDA

ORDINARIA PARA DECLARACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE DAÑOS DEL

CINCUENTA POR CIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD QUE ME

CORRESPONDÍAN SOBRE LOS BIENES COMUNES, HABÍDOS DENTRO DEL

MATRIMONIO ENAJENADOS POR EL CONYUGE, EN FORMA UNILATERAL, EN

contra del señor quien puede ser notificado por esta

ún¡ca vez, en su res¡dencia ubicada en Aldea El Aslillero, munic¡pio de Chiqu¡mulilla,

departamento de Sanla Rosa, (específicamente, ftenie a la fábrica LA SUPER), por

medb de despacho que deberá librarse al señor Juez de Paz, del mun¡c¡p¡o de

Chiqu¡mul¡lla, departamento de Santa Rosa, bajo aperc¡bim¡ento de que debe señalar

Iugar para rec¡b¡r nolificac¡ones dentro del perimetro de esta ciudad, ya que en caso
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demanda la promuevo en v¡rtud de la s¡guiente,

REIACION DE HECHOS:

l.- De c€nfomftiad con la Certif¡cac¡ón de la Partida de Matrimon¡o que adiunto,

demu€stro que estoy casada con El Demandado, desde mil novec¡entos ochenta, bajo

el régimen de comunidad de gananciales.

ll-- Durante nuesfio mat¡monio adquirimos por comp.a el bien ¡nmueble ¡nscrito en el

Registro General de la Prop¡edad al Número: CIENTO DIEZ, Folio: CIENTO DIEZ, del

Libro: DOCE, de SANTA ROSA, el cual se inscrib¡ó únicamerile a nombre del

demandado, no obstante ser yo, qü¡en aportó más del c¡ncuenta por c¡ento del valor del

referido ¡nmueble, produc{o de las ganancias que obtengo del trabajo que desempeño,

extremo que demuegtro con la fotocopia simple de la escrifura pública numero:

Dosc¡entos tres (203), autorizada en Chiqu¡mul¡lla Santa Rosa, el diez de mayo de mil

novec¡€ntos ochenta y dos, por el Notario

lll-- Tal como lo demuestro con la certificación de la Finca Núm€ro: CIENTO DlEz,

Folio: CIENTO DlV, del L¡bro: DOCE, de SANTA ROSA, El Demandado, enaienó la

nuda prop¡edad de la finca relac¡onada al señor el diez

de enero del año dos mil cinco, por med¡o de la escritura públ¡ca numero: CINCO (05),

adorizada en Chiquimulilla, Santa Rosa, por el Notario

por cuya venta recibió la suma de: CUATROCIENTOS MIL QUETZALES, extremo que

demuestro con la fotocopia simple de la libreta de ahoro Número: UN MILLON

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Banco Agromercant¡l

Sociedad Anónima, cüenta número; Cero cero cero cefo cero uno, a nombre de mi

cónyuge, por lo que en base al conten¡do del segundo parágrafo del articulo Cienlo
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tre¡nta y uno, del Código Civ¡|, acudo al respetable juzgador a efecto de que se obligue Yl:'Él

al d€mandado, a restituime el cincuenta por ciento que me corresponde del bien

¡nmueble que ena¡enó s¡n mi consentimiento.

FUNDAMENTO DE DERECHO:

El segundo paÉgrafo del artículo 131 del Codigo CÍv¡|, establece que cada cónyuge o

@nviviente tiene h libre dísposición de los bienes que se encuenfan insqitos a su

nombre en los registro públ¡cos, s¡n perjuicio de responder ante el otro por la

d¡sposición que h¡c¡ere de los b¡enes comunes- El articulo 1645, del mismo cuerpo

legal, establece lo relaüvo a que toda persona que causa daño o p€rjuicio a olro

¡ntenc¡onalmente, está obligado a repararlo. El artículo 51 del Cod¡go Procesal Civil y

Mercantil, establece lo relativo a la pretensión procesal. El art¡culo 96 del mismo cuerpo

legal, establece lo relativo aliuicio ordinario. Y el artículo 128, establece lo relaüvo a los

medios de prueba-

MEDIOS DE PRUEBA:

I.. DECIARAGIÓN DE PARTE:

II-. DECLARACIÓN DE TESTIGoS:

lll.- RECONOCIMIEt¡TO JUDICIAL:

lV"- DOCUMENTOS: Consistentes en: a.- Certificacón de la Partida de Matrimonio

Número: Ciento tres; folio Doscientos novenia y seis; del Libro: Dieciocho, de

matrimonios, del reg¡stro ciü|, del Reg-rstro Nacional de las Personas de Chiqu¡mulilla

Santa Rosa, misma que ad¡unto; b-- Fotocop¡a s¡mple de la escritura pública numero:

Doscientos ftes (203), aubrizada en Chiqu¡mul¡lla Santa Rosa, el diez de mayo de m¡l

novec¡entos ochenta y dos, por el Notario , con la

cual demuestro que adquirimos la finca número CIENÍO DIEZ, Fol¡o: C¡ENTO DIEZ,
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del L¡bm: DOCE, de SANTA ROSA, el cual se inscrib¡ó ún¡camente a nombre deir:¡:'l-:-'

demandado; c.- Certiñcac¡ón de la Finca Número: CIENTO DIEZ, Fol¡o: CIENTO DIEZ,

del L¡bro: DOCE, de SANTA ROSA, con Ia cüal demueslro que El Demandado, enajenó

la nuda prop¡edad de la finca relacionada al señor

d¡ez de enero del año dos m¡l cinc-o, por med¡o de la escritura pública numero: CINCO

(05), autorizada en Chk¡uimulilla, Sarfa Rosa, por el Notario 

-;

d.- Fotocopia s¡mple de la libreta de ahono númeto: UN MILLON SESENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Banco Agromercant¡l Sociedad Anónima,

cuenta número: Cero cero cero cero cero llno, a nombre del demandado, con lo cllal

demuestro la suma dineraria que recibió producto de la venta del ¡nmueble motivo del

presente litigio, y que depositó en una de $¡s cuentas de ahono.

V.. OICTAMEN OE EXPERTOS:

VI.- MEDIOS CIENTIFICOS DE PRUEBA:

v .- PRESUNCTONES.

PEfICIONES:

n.- oe lRÁurr:

l.- Admit¡r para su trárnite el presente escrito, y documentos que adjunto, ordenándose

la fomación del expcd-renle respectivo; ll.- Se tome nota del lugar que señalo para

rec¡bir notif¡cac¡ones, como del profes¡onal del derecho que me auxilia; lll.- Se admita

para su irámite EN LA VIA ORDINARIA, la presente demanda Ordinaria para PARA

DECLARACTóN DE LA oBLrcAcróN DE pAGo DE DAños DEL ctNcuENTA poR

CIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD OUE ME CORRESPONDÍAN SOBRE

LOS BIENES COMUNES, I-hBíDOS DENTRO DEL MATRIMONIO ENAJENADOS

POR EL COI{YI,GE, EN FORMA UNILATERAL, eN CONTTA dEI SEñOT
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IV.- Qüe se notmque at demandado por esta única -rKdF

en su res¡dencia ub¡cada en Aldea El Astillero, municipio de Chiquimulilla,

departamenlo de Santa Rosa, (específicamente, frente a la fábrica tA SUPER), por

med¡o de despacfio que deberá librarse al señor Juez de Paz, del municip¡o de

Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa, con el apercibimiento que debe señalar

lugar para rec¡bir notificaciones dentro del perímetro de esta ciudad, ya que en cílso

confario, las s¡gu¡enÍ* se le haÉn por medio de los estrados de este Tribunal; V.- S€

cona aud¡enc¡a al demandado, por el plazo que la ley establece, bajo apercibim¡ento de

que si no se opone en esa oporlunidad, se cont¡nuará eljuicio en su rebeldia: Vl.- Se

tenga por ofrec¡da la prueba correspond¡ente, debidarnente ind¡vidual¡zada y aportada

la prueba de documentos que me pemito adjuntar; Vll.- Se decrete la siguiente med¡da

de garantía, en conba del demando EMBARGO: De todas las qrcntas bancarias, como

depósitos monetarios, que aparezcan a nombre del señor :en

los Bancos del s¡stema, por lo que deberá ofic¡arse a donde conesponde, nomb¡ándose

depositario al s€ñor Gerente del mismo; Vlll.- Que oportunamenie se abra a prueba el

presente ju¡c¡o por el plazo que la ley establece;

B.- DE FONDO:

lX.- Que al resolver se dicte la ser¡tencia que en derecho mnesporde, declarando CON

LUGAR LA PRESENTE DEMANDA ORDINARIA PARA DECLARACIÓN DE LA

OBLIGACIÓN DE PAGO DE DAÑO$ DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL VALOR DE

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD QUE ME CORRESPONDíAN SOBRE LOS

BIENES COMUNES, HAB¡DOS DENTRO DEL MATRIMONIO ENAJENADOS POR EL

CONYUGE, EN FORMA UNILATEML, promoüda cn contra del señor

Xl.- Se certifique lo conducente a¡ donde corresponde,
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por los delitos en que haya incurido el demandado; Xll-- Se condene al demandado, alY9':7

pago dc las coslas procesales, daños y pefju¡dos, por su notoria mala fe-

CITA OE LEYES: Me fundo en los artículos citados y en los siguientes: 4/.2143-414-

51, 61, al 110 al 198, del Ctr¡go Procesal Civ¡l y Mercantil. 141-142 y 143 de la Ley

del Organ¡smo Jrd¡cial; Acornpaño duplido y les copias del presente escrito y de

los documentos que adiunto. C¡udad de Cuilapa, depar&amento de Santia Rosa, a 15

de enem del año dos m¡l doce.

EN SU AUXILIO:

0
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CAPITULO VIII

8. Propuesta legal aprioristica para la protecc¡ón de los b¡enes comunes.

8. I La necesklad de refoma¡ el Artículo 1 31 del Código Civ¡l

Es eüdente que en la ac{ual¡dad es inconecia la regulación legal que resguarda lo

relat¡vo a los bienes gananc¡ales en el reg¡men de comunidad de gananc¡ales, tomando

en consideración que la población más afectada en sus derechos, por la libre

d¡spos¡c¡ón de los b¡enes comünes, es la mujer y, específicamente la que se encuentra

separada de su cónyuge, no obstante, ser un derecho inherente que la ley le @nf¡ere

por el simple hecho de ser esposa, en ese sent¡do es necesario que exista un

ordenam¡ento iuríd¡co que proteja los bienes que adquiere con su cónyuge duranle el

matrimonio, a efec{o de que su derecho no quede avergonzado.

En cuanto a bienes se refiere, es importante señalar que no solo nos referimos a bienes

inmuebles que pueden ser obteto de enajenac¡ón por pafte de uno de los c¡nyuges, no

obstante ser los más ¡mportiantes por su valor económico, no debe reslársele

¡mporfancia a los bienes muebles que se adquieren dentro del matrimonio, por ejemplo

ganado vacuno, vehículos y otra clase de objetos, que pasan desaperc¡bidos, ya que al

igual que los bienes ¡nmuebles, por lo regular apare@ mmo legítimo propietario e¡

esposo, quien puede disponar s¡n obstáculo alguno de los refuridos bienes, por lo que

es necesario regular lo relativo a la dispos¡c¡ón de los bienes muebles-

97



,Líl'-'Y";¡u/ ¡'? - 

-';.'..,
li¡- S¡aittAF,t :31
\-e.s.- 

-;i/
f".f';rû5:
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El 6digo Civil anotado y concordado, en el apartado de expos¡ción de motivos, al

referirs€ a la interpretación del Artículo 131, eslablece lo sigu¡ente: Por lo regular los

inmuebles mmprados durante el matrimonio aparecen a nombre del mar¡do, quien

como adminislrador de la comun¡dad real¡za por si solo los negocios y operaciones con

los bienes, a veces sin que la muj€r tenga noticia de lo que hace con lo que a ella

tamb¡én pertenece. De ahí que en el A¡tículo 131, segundo pánafo, se había

establec¡do que la ena¡enación o gravamen de bienes ¡nmuebles de la comun¡dad

debía ser otorgada con el consenüm¡ento de ambos cónyuges para la val¡dez del acto;

procurándose así defender el patrimonio mmún, pues si el produc{o de los bienes

prop¡os de cada uno lo conüerte el marido, pongamos el caso, de b¡enes ¡nmuebles

que adquiere y reg¡stra a su nombre, es evidente que queda burlado el derecho de la

mujer y frustrado el propósito de la ley.

Cabe preguntamos qué intereses existieron de por med¡o, al momento de refomar el

Articulo 131, del acfual Código Civil, a quienes favorecieron con la referida refoma,

cuálas fueron las ventajas y desventajas de que fuera un gobiemo de faclo, el que

redactara esta noma ian ¡mportante para la familia, como base de la soc¡edad, a que

clas€ soc¡al quisieron fuvo¡ecer con esta normat¡va, si se considera que la comunidad

de bienes, estaba más protegida tal como inicialmente se había planteado.

Es criterio del sustentante considerar que la razón por lo que este precepto jutíd¡co

amefitia reforma es porque se deja en total desprotección los b¡enes conyügales que

aparecen inscritos en los registro públicos a nombre de uno de los cónyuges, no

obstante de¡a Ia facultad para que el cónyuge afectado, puede reclamar por Ia vía
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¡ud¡cial ante el otro, el c¡ncuenta por c¡ento que le conesponde, acción que por lo -.-
regular, no se promueve, por varios factores que influyen, entre otns se puede

mencionar que siendo la mujer la afeclada, carece de fondos económ¡cos para

promover un iuicir de esla naturaleza, pues requiere liempo disponible, atendiendo a lo

dilatado del iu¡cio ord¡nario, ya que es la ún¡ca forma la cual se puede lograr una

seniencia fuvorable, y el desgastes económ¡co que genera esta clase de ¡uic¡os,

as¡mbmo se puede mencionar gastos judic¡alas y honorar¡os de abogados y en la

mayofía de veces la cónyuge afectada, vive en deplorables condic¡ones, no cuenta mn

los resrrsos económ¡cos necesarios pa¡a entablar una acción judicial, y optan por

abandonar cualquier ¡nlenlo, por recuperar lo que legalmente les coresponde-

Tamb¡én se puede mencionar que las esposas son víclimas del flagelo de la üolencia

¡ntrafam¡l¡ar, que tanto daño causa a la soc¡edad guatemalteca, por Io que prefieren

callar por temor a ser objeto de algún agravio fis¡co por parte del cénwge inconfome,

también se puede mencionar el alto ind¡ce de mortalidad de lém¡nas en la sociedad

guatemalteca, que genera un amb¡ente de inseguridad en la mujer, y temen iniciar

cualqu¡er üpo de acción iudic¡al, por temor a tepresal¡as, de esa manera dejan que

impunemenie sus d€rechos sean menoscabados, y el propósito d6 la ley guede

burlado-

Como se reiiera esb c¡rcunstancia pudiera preverse, sin tan solo eistiera la norma

especiñca que rasguardara los b¡enes conyugales, s¡n importar que los mismos

apaÍezc€,n a nombre de un solo cónyuge, pues no tiene sentido que la mujer afeciada,



s¡endo estos un defecho ¡nherente a la inslihción del matrimonio.

8.2 La neces¡dad de reformar el Código de Notariado

La necesidad de ur¡a refoma al Código de Notariado, a cfiterio del sustentante, rad¡ca

en que se ad¡cione un artículo, el cual disponga que es requÉito indispensable que

ambos cónyuges comparezcan anle notario, a otorgar un inmueble que pertenece a la

comunidad conyugal, y de esa manera limitar el derecho del cónyuge titular del bien, de

disponer libremente del mismo, Io cual daía un amb¡ente de seguridad juríd¡ca a la

instituc¡ón de los bienes gananc¡ales.

8.2. 1 El notario

"El notario es un profesional del derecho que e¡erce una func¡ón pública para

robustecer, con una pesunc¡ón de veracidad, los ac,tos en que interviene, para

colabomr en la fomación conecta del negocio jurídico y para solemn¡zar y dar foma

legal a los negoc¡os ¡urídicos pr¡vados y de cuya competencia por razones histór¡cas

están sustraídos bs actos de la llamada lurisdicción voluntaria".lG

Los cónyuges que han adoptado el régimen de comunidad absoluta o comunidad de

gananciales, para su mafimonio, tal como quedó plasmado en los capílulos anteriores,

los b¡enes que aportaron al matrÍmonio o que adqu¡eran dentro la vigencia del

t- .timenez lrnau, enrir¡Ue. lnhirducción ¡l dor€cho notariá|, Ég. 14.
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patrimonio conyugal, sin embargo, cuando se adquieren los referidos bienes, por lo

regular aparecerán a nombre del marido, sin duda por ser quien hace los contactos

para que el negocio se real¡ce, ya que por lo regular la esposa está más dedicada al

cuidado de la fam¡l¡a, pero en realidad pertenece a ambos, y es probable que eso

ocasione que con posferioridad el marido acuda anfe el notafio háb¡l de su confianza, a

anajenar el bien adquirido, sin el conseritim¡ento de la mu¡er, refle¡ándose de esa

maner:¡ la desprotección iuríd¡ca de los b¡enes adquiritlos en el matrimonio, ya que el

Artículo 131 del Código Civ¡|, establece que los cónyuges tienen la l¡bre disposic¡ón de

los bienes que aparecen inscritos a su nombre en los registro públ¡cos.

8.2.2 Contratos traslaüvos de dominio

La definic¡ón de dominio que proporc¡ona Manuel Ossorio es la siguiente: "Poder que

uno üene de usar y d¡sponer libremente de lo suyo."rs "De esta manera, cuando ncs

refefimos al tema de los contratos traslativos de dom¡nio, nos estamos refiriendo a

aquellos que trasladan, en forma plena, el dom¡nio, es decir, la prop¡edad, con todo lo

que le es ¡nherente al poder que el dueño tiene respeclo a la cosa (mejor b¡en) que le

perbnece."105

El Código C¡v¡l guatemalteco, regula cuatro contratos traslativos de dom¡n¡o, s¡endo los

siguientes: a) Conlrato de compraventa, el cual está regulado en elArtículo 1790; b) El

's ob. cil És. :+3
16 Alva€do s'ándoml. Rirardo y Jdse Anlon¡o cr¿c¡as González- El notado ante la contratación civil y msraniil.
pá9. 'tO'|.
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establecido en el Mículo 1855; y d) El contrato de mutuo, regulado en el adículo 1942;

el contrato traslativo de domin¡o se puede definir como: "aquel por cuya una o más

perso¡as transfreren el domin¡o de un bien a olra u otras."lft

El notario que actúa en el eiercicio l¡beral de su profesión, no está obligado a ¡nvest¡gar

la nafuraleza de un bien mueble o inmueble que sea mot¡vo de un contrato de

compraventa, la ley de n¡ngún modo le exige que indague si el bien pertenece a la

comunidad corryugal o no, prev¡o a autorizar un instrumento públ¡co, basta con que el

vendedor sea el que aparece como prop¡etario del b¡en mot¡vo del contrato que s€

celebraÉ, por esa razón el sustentante onsidera que es urgente que se plantee a

donde corresponde un proyecto de ley, el cual tenga por obieto refomar el Artículo 131

del Decreto Ley 106 y el Decreto 314 del Congreso de Ia República de Guaiemala, a

efec{o de que se ad¡c¡one un precepto legal, que se prohíba adqu¡r¡r bienes a nombre

de uno de los cónyuges, duranle la v¡genc¡a del matfimonio bajo los regimenes de

com¡midad absoluta o comunidad de gananc¡ales; o en su defec{o que se limite la libre

d¡sposic¡ón de los bienes adquiridos dentro del matrimonio, y que sea requ¡sito

fundamental la comparecencia de ambos cónyuges ante notario, para que pueda

facc¡onar los instrumefi¡os públims, que crntengan conüatos traslativos de dominio de

los b¡enes adqu¡ridos en el matrimon¡o, esto tomando en cons¡deración el princ¡pio de

igualdad de derechos y obligaciones, en que se fundamenta el matrimonio; y de esa

manera evitar posterioreg peiuicios en el pairimonio conyugal, ya que existe clamor

'6lu¿. p¿g, toz
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popular, derivado de esta problemática que está afectando a las cényuges "up"od"Jttttt/
de hecho-

Tomando en consideración la prcblemáüca planteada, algunos notarios por cierto de

mucha tEyectoria, aun no estando obligados por la ley, sino únicamenle por conciencia

social, se han dado a la tarea de tener el máximo cuidado de que al momento de

idenlificar al otorgante de un ¡nmueble, previo a la autorización de un instrumento

público que contenga la enajenac¡ón de un ¡nmueble, lomando en consideración que es

ngquisito esencial para la autorización de un insaumento público, cons¡gnar el nombre y

apellidos, edad, 6tado ciül, nac¡onalidad, profesión y domic¡lio, por lo que cuando el

vendedor en su estado c¡v¡l aparece como casado, le interoga si la esposa está

enterada de la rcalizEeiÓn del contrato y si está de acuerdo con el negocio que se va a

realizar, o en ofas oportunidades ¡derfif¡can a ambos cónyuges en el ¡nstrumento

públ¡co, en el cual consignan que la cónyuge atendiendo al derecho del c¡ncuenta por

c¡ento que le mnesponde da su conseritimiento para la formalización del contrato,

actitud loable y ética que distingue el ejerc¡c¡o de la hemosa y del¡cada prolesión del

notariado, 'labor del notario, b¡en entend¡da y bien desempeñada, cúnstituye un

verdadero apostolado y puede asegurarse que s¡n notiafios competentes y honorables,

muchís¡mas personas, pero especialmente de humilde condición serían víctimas d¡arias

del abuso y del engaño"-107

Cuando el cényuge afectado acciona ante los tribunales, el notario que ha autorizado

un instumento público por med¡o del cual se ha enajeoado un bien perteneciente a la

1@ Car.al y d€ Teresa. Lub. Derecho Iotad,al y derecho ¡egbt ¡1, pág. 10.
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comunidad de bienes, por lo regular sueb citársete o dársele aud¡encia O"ra Or" ". 
*kty

pronuncie al respecto, lo cual es ¡ncómodo para un prcfesional del derecho que ostenta

fe públ¡ca, por lo que a efeclo de evÍtiar esta clase de inconveniente, el sustentante

considera que es necesario que se refome lo relat¡vo al otorgam'lento de bienes

inmuebles, donde el otorgarfe aparece en su estado c¡vil como casado, en el cual se

establezca la obligetoriedad de la comparecencia voluniaria de ambos cónyuges, ante

notario háb¡I, para el olorgambnto de contratos traslativos de dom¡nio de b¡enes

inmuebles, que han s¡do adquifidos dentro del matrimonio, y de esa manera evitar un

ulterior daño y perjuic¡o al cónyuge que ¡gnora lo que está sucediendo con los bienes

que también le coresponde.

8-3 Proyecto de ley

DECRETo NúMERo:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMATA

CONSIDERANDO

Que la Constihlción Polit¡ca de la República de Guatemala, esiablece que los

hombres y las mujeres üenen iguales derecfps, oportunidades y responsab¡lidades y

que n¡nguna persona puede ser someüda a servidumbre ni a otra condición que

menoscabe sus y derechos patrimoniales, y espec¡almente cuando están

makimon¡ados baio el rqlimen de comun¡dad absolqta o comunidad de gananc¡ales,

CONSIDERANDO
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gananc¡ales, que aparecen ¡nscritos en los reg¡stros públ¡cos a nombre de uno de los

cónyuges, en el otorgamiento de contratos traslativos de dominio, antes de la disoluc¡ón

de la comunidad de bienes-

CONSIDERANDO

Que es urgente inclu¡ren elCód¡go C¡vily en elCódigo de Notariado, refomas a

efec{o de garantizar a los cónyuges, el dérecho que poseen sobre los bienes que han

adqu¡rido durante la v¡genc¡a del matrimonio cMl, y de esa manera evitar

posteriomente acc¡ones procesales dilatados y onerosos, y de esa manera solucionar

el problema de los cényuges afectados en su patimonio, por la l¡bre disposic¡ón de los

b¡enes comunes y de esa manera conlribu¡r a otorgar corf¡anza y armonía enlre la

sociedad guatemaheca.

Por tanto

En ejercicio de las atribueion6 que le confiere elartículo 171, literal a) de la

Constitución Políüca de la Repúbl¡ca de Guatemala,

Decreta

REFORMAS
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AL DECRETO LEf 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, CÓDIGO CIVIL Y EL DECRETO

314 DEL CONGRESO DE IA REPÚBLICA, CÓDIGO DE NOTARIADO.

Articulo 1'. Se refoma el Artíeulo 131 del Decreto Ley 106 del Jefe de Gobiemo,

Código Civil, el cualqueda asi:

Artlculo 131. Ba¡o el régimen de comun¡dad absoluta o en e¡ de comunidad de

gananciales, ambos cónyuges admin¡straran el patrimon¡o mnwgal en foma con¡unta.

Los bienes adquiridos durante la vigencia delvínculo matrimon¡al, deben ser inscritos a

nombre de ambos cónyuge, a excepc¡ón de los bienes establecidos en los Artículos 124

y 127.

Cada cónyuge üene la libre dispos¡c¡ón de los bi€nes prop¡os, cal¡dad que debe

aseditar con documefitos fehacientes-

Es obligatoria la mmparecenc¡a de ambos cónyuges ante notario hábil, para el

otorgamiento de contratos donde se d¡sponga de bienes que pertenecen a la sociedad

conyugal, en la c,ual conste baio iuramento la voluntad e)eresa de ambos cónyuges,

para que el cónyuge que aparece como propietario pueda disponer del mismo, requisito

s¡n el cual no se le dará fámite en el reg¡stro respecl¡vo.

Artículo 20. Se adiciona e! numeral 70- alArtículo 31 del Decreto 3'14 del Congreso de la

República de Guatemala, Cód¡go de Notariado, el cual queda asi:
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f. cuando el estado civil del otorgante es el de casado, el notario no podÉ autorizar't1l'i9/

instrumento públ¡co alguno, sin la comparecencia de ambos conyuges, quienes ba¡o

juramento declararan expresamenle su voluntad, para la real¡zación del acio o confato.

Artículo 3'. Vigencia: El presente Decreto entrará en v¡gencia el dia s-rguiente de su

publ¡cac¡ón en el Diado Ofcial.

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y

PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORG/CNISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD

DE GUATEMAI.A, EL DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

PRESIPENTE

SECRETARIO SECRETARIO

PAI"ACIO NACIONAL, Guatemala, veint¡cinco de mayo del año dos mil doce.

PUBLÍQUESE Y CÚMPTASE-

PRESIDENTE.

MINISTRO DE GOBERNACIÓN SECRETARIO-
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I - En @nseGJenc¡a la falta de un asesoramiento legal adecuado a los conaayentes

al momento de celebrar el matrimonio, genera la desprotección jurídica de los

bienes gananciales, ya que por lo general en nuestro medio es el alcalde

munic¡pal quien celebra el malrimon¡o, y por lo regular estos funcionarios, no son

profesionales del derecho, y algunos casos hasta son analfabetos, por lo que

dasconocen lo trascendental del acfo, las capitulac¡ones matimon¡ales y los

reg¡menes económicos del matrimonio-

2. Como resultado de la investigacón desanollada ce desprende que el Art¡culo

131 del Codigo CMl, deja en total desprotección los bienes gananc¡ales, al

establecer la lib¡e d¡spos¡ción de los bienes que se encuentan inscritos en los

reg¡stros públicos a nombre de uno de los cónyuges, por lo que se debe tomar

en cons¡deración que la parte más afecÍada en nu6to medio es la esposa.

Atendiendo a que no ex¡ste una noma .¡urídica que l¡müe la comparecenc¡a del

vendedor en un contrato, qu¡en en su eslado cMl aparece como @sado, ni una

norma que prohíba al notario autorizar el contralo, sin la c¡mparecenc¡a de

ambos cónyuges, es lo que está coadyuvando al menoscabo de los b¡enes

gananc¡ales.
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1. Que es necesario modiFcar el Artículo 92 del ffiigo Ciü|, a efedo de limitar la

bcultad que tienen los alcaldes o conce¡abs mun¡c¡pabs para autorizar el

mafimonb, salvo que sean profesionales del derecho, pala que los frfuros

cónyuges, prev¡o a cont"aer matrimon¡o, reciban la asesoría legal respecliva,

para que conscientamente otorguen capitulacions matrimoniatss o adopten un

ég¡men ecorém¡co dd matrimon¡o, para evitar la ¡ncertidumbre sobre los bienes

ftJt¡jros que coñfomarán el patrimonio conyugal.

2. Que es de urgente neces¡dad que el Congreso de la Repúbl¡ca, refome el

Articulo 131 del Cod¡go CMl, para evitar la libre disposic¡ón de los bienes que

pertenecen a la comunftrad conyugal, por uno de los cónyuges, y siendo la

familia la base de la soci€rrad, el Esfado debe \relar, para que no se menoscabe

el derecho de ganaric¡ales de los cónyuges, y así ev¡tat que s€ cont¡núe burlando

el derecho de la esposa.

3. Que el Congreso de la Repúbliea, adicione un Afículo al Decreto 314 del

Congreso de la República de Guatemala, en el cual es esbbbzca como requisito

¡ndispensabb la cornparecenc¡a de ambos cónyuges ante notar¡o, para el

oiorgamiento de contatos donde se d¡sponga de bienes que perlene@n a la

sociedad conyugal, y de esa manera evitar que uno de los cényuges enajene un

bien inmueble sin el consentim¡ento del otro cónyuge.
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